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PRESENTACIÓN 

 

Con la expedición de la Ley General de Archivos o Ley 594 del 14 de julio del 2000, 

por parte del Archivo General de la Nación se establecieron las reglas y principios 

generales que regulan la función archivística del estado, contiene 13 títulos y 52 

artículos en los cuales se dan las definiciones fundamentales y principios generales 

que aplica a entidades públicas y privadas con funciones públicas. Lo que significa 

que el ente rector podrá hacer visitas de inspección a las entidades del estado, con 

el fin de constatar que se estén cumpliendo las normas de la mencionada Ley. 

 

No obstante, todas las entidades publicas y privadas que cumplen funciones 

públicas del estado no practican un adecuado manejo de los documentos, por lo 

cual se ve reflejada la vulnerabilidad de los servicios de información que promulga 

la Ley 1712 de 2014 o “Ley de Transparencia y Derecho de Acceso a la Información 

Pública Nacional”, la falta de capacitación en las empresas en temas relacionados 

con la gestión documental y el desconocimiento de la normatividad de los 

colaboradores ha generado una carencia de cultura archivística dentro de las 

mismas. 

 

Por lo anterior y considerando que la empresa Aguas de Sucre S.A. E.S.P., es una 

empresa de servicios públicos y de economía mixta, es decir que maneja recursos 

públicos está obligada a elaborar e implementar los instrumentos archivísticos en 

su totalidad y ha manifestado su preocupación y urgencia de elaborar las Tablas de 

Retención Documental de forma inmediata y que a partir de este instrumento pueda 

empezar a crear conciencia entre sus colaboradores y a su vez mejorar los proceso 

de gestión documental de la empresa. 

 

En el presente documento se presenta la propuesta de Tablas de Retención 

Documental de cada una de las unidades administrativas que componen a la 

empresa Aguas de Sucre S.A. E.S.P., la metodología utilizada para la elaboración 

de las TRD fue la establecida en el Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de la 

Nación, según el artículo cuarto  las TRD de la empresa Aguas de Sucre S.A. E.S.P. 

se elaboraron siguiendo las siguientes etapas: Compilación de información 

institucional, Análisis e interpretación de la información, Valoración documental y 

elaboración de las Tablas de Retención Documental.  
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1. HISTORIA INSTITUCIÓNAL 

 

Aguas de Sucre S.A. E.S.P, es una empresa de servicios públicos del orden 

departamental, responsable de la gestión, implementación, seguimiento a la 

ejecución del Plan Departamental de Aguas de Sucre y los asuntos relacionados 

con el agua potable y saneamiento básico en el departamento. 

 

Es una sociedad mixta constituida mediante escritura pública No. 2700 del 12 de 

diciembre de 2008 de la notaría segunda de Sincelejo para tal fin, con la siguiente 

propiedad accionaria: 51% del Departamento de Sucre, 40% previsto para los (26) 

municipios del departamento, 18 de ellos ya firmaron la escritura (corresponde al 

27.684%), 9% del sector privado, representado por la Universidad CECAR y la 

Cámara de Comercio de Sincelejo. Responsable de la gestión, implementación, 

seguimiento a la ejecución del Plan Departamental de Aguas de Sucre y los asuntos 

relacionados con el agua potable y saneamiento básico en el departamento.  

 

La creación de la Empresa Aguas de Sucre S.A. E.S.P. Se fundamenta por las leyes 

142/94 y 143/94, normas de servicios públicos domiciliarios y las normas del código 

de comercio.  

 

El objeto social es la prestación del servicio público de acueducto, alcantarillado, 

aseo y actividades complementarias en el departamento de Sucre y todo el territorio 

nacional, de conformidad con lo que defina la junta directiva, así mismo, podrá 

desarrollar la actividad de gestor, dentro de los límites y condiciones establecido en 

el Plan Departamental de Agua y Saneamiento Básico del Departamento de Sucre. 

 

A la luz de lo señalado en el Decreto 2246 de 2012, el Gestor Plan Departamental 

de Aguas de Sucre no tiene como función prestar los servicios públicos domiciliarios 

en los municipios del Departamento, sino que sus actividades se dirigen 

primordialmente a asegurar la gestión, implementación y seguimiento a la política 

del Plan Departamental de Aguas de Sucre. Ello, bajo el entendido que la tarea de 

asegurar la adecuada prestación de los servicios públicos domiciliarios de 

acueducto, alcantarillado y aseo es municipal, y que el propósito del Gestor en 

materia de prestación de los servicios consiste primordialmente en conjunto con la 

Gerencia Asesora en el desarrollo de la política pública del Plan Departamental de 

Aguas. 

 

El Gestor, como órgano ejecutor no limita sus actividades a la simple contratación 

de obras, sino que se orienta primordialmente a implementar, con el apoyo de la 
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Gerencia Asesora, la estrategia necesaria para mejorar las condiciones de 

prestación de los servicios de agua potable y saneamiento básico en el 

departamento. Para tal efecto el Gestor implementa los instrumentos de planeación 

del Plan Departamental de Aguas (Plan General Estratégico de Inversiones, Plan 

Anual Estratégico de Inversiones, planes financieros, estrategias de transformación 

institucional, estrategias de sostenibilidad ambiental, social, entre otras), el Plan 

Departamental de Aguas de Sucre cuenta con una estructura orgánica adoptada 

mediante el artículo 87 del Reglamento Interno de Trabajo que le permite alcanzar 

las metas trazadas y se representa en la siguiente figura: 

  
Ilustración 1 - Estructura Orgánica - Reglamento Interno1 

 
Fuente: https://aguasdesucre.com/estructura-operacional/  

 

La estructura orgánica se encuentra vigente y refleja el funcionamiento de la 

entidad. Las funciones principales de las dependencias son las siguientes: 

 
1 -  Empresa Aguas de Sucre S.A. E.S.P. [en línea]: [citado 18 marzo 2022]. Disponible en:  

https://aguasdesucre.com/quienes-somos/ 

 

https://aguasdesucre.com/estructura-operacional/
https://aguasdesucre.com/quienes-somos/
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Tabla 1 - Funciones principales por dependencias 

GERENCIA 
GENERAL 

Representar a la sociedad jurídica y extrajudicialmente ante los 
asociados, tercero y toda clase de autoridades jurídicas y 
administrativas, pudiendo nombrar mandatarios para que la representen 
cuando fuera el caso, Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la 
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva, Ejercer los 
controles necesarios para que se ejecuten las orientaciones de la 
Asamblea de Accionistas, Junta Directiva y sus propias 
determinaciones, Preparar y presentar al órgano directivo 
correspondiente el presupuesto de la compañía, Diseñar, presentar y 
someter a la aprobación del órgano directivo competente los planes de 
desarrollos, los planes de acción anual, y los programas de inversión, 
mantenimiento y gastos de la sociedad, Convocar a la Junta Directiva y 
a la Asamblea General de Accionistas de acuerdo con los estatutos de 
Ley. 

CONTROL Y 
AUDITORÍA INTERNA 

Control y Auditoría Interna velará por el cumplimiento de los 
procedimientos implementados por la empresa en su desarrollo 
administrativo, con el fin de procurar que todas las actividades, 
operaciones y actuaciones, así como la administración de la información 
y los recursos, se realicen de acuerdo con las normas constitucionales 
y legales vigentes dentro de las políticas trazadas por la gerencia y en 
atención a las metas u objetivos previstos, a tenor de los principios de 
igualdad, moralidad, eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad, 
publicidad y valoración de costos ambientales.  

SECRETARÍA 
GENERAL 

Será el encargado de asesorar y apoyar a la Gerencia en el desarrollo 
de  los esfuerzos y gestiones conducentes al adecuado desarrollo del 
objeto social y tendiente al cumplimiento de los objetivos y metas del 
PDA. 

SUBGERENCIA DE 
ASEGURAMIENTO 
DE LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO 

Velar por la funcionalidad de las obras ejecutadas en el marco del Plan 
Departamental de Aguas; Prestar Asistencia a los operadores de los 
servicios de acueducto, alcantarillado y aseo en aspectos legales, 
administrativas, financieras, comerciales, técnicas operativos. En el 
campo social velara por el  mejoramiento de la calidad de vida de la 
población y especialmente de los sectores sociales donde se realizan 
los proyectos, socializar los proyectos y lograr sensibilizar sobre la 
importancia de la realización y funcionamiento de los proyectos en la 
población. Todo ello en estricto cumplimiento de la ejecución de políticas 
Nacionales y locales inmersos en los Planes de Departamentales de 
agua. 

SUBGERENCIA 
TECNICA 

Deberá velar porque las obras ejecutadas se ajusten al plan de obras de 
inversión, en cuanto a calidad y cantidad, mediante la programación, 
ejecución, control y evaluación de las actividades que garanticen su 
óptimo funcionamiento, garantizando así al cumplimiento con los 
objetivos contemplados en Plan Departamental Aguas. Esta área será 
encargada además de la etapa de elaboración de la etapa de planeación 
de proyectos. 

SUBGERENCIA 
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA 

Realizar la eficaz y eficiente administración de los recursos financieros 
y físicos utilizados para el cumplimiento de las metas de la empresa, 
controlando y evaluando las actividades de compras, suministro, 
presupuesto, costeo, pago de obligaciones y registro contable; que se 
realizan para el logro de los objetivos de la empresa.  

Fuente: Reglamento Interno de Trabajo, versión 03 de 2017. Aguas de Sucre S.A. E.S.P. 



   

11 

 

La representación legal de la Empresa Aguas de Sucre S.A. E.S.P. está a cargo del 

gerente Eduardo Pérez Santos, Es Ingeniero Civil, Especialista en Administración 

de obras Civiles.  

 

El domicilio principal de la empresa Aguas de Sucre S.A. E.S.P. se encuentra 

ubicado en la ciudad de Sincelejo capital del Departamento de Sucre, su sede se 

encontró en la Carrera 20 # 24-52 Calle Castañeda. 

 
Fotografía 1 - Edificio de la Empresa Aguas de Sucre S.A. E.S.P 

  
   Fuente: el autor 

 

 

El proceso de gestión documental en Aguas de Sucre S.A. E.S.P., es liderado por 

Secretaría General quien tiene a su cargo la administración del depósito de archivo 

central, según el Decreto 1499 de 2017 la empresa Aguas de Sucre S.A. E.S.P., no 

está obligada a conformar Comité Institucional de Gestión y Desempeño porque en 

el caso de las entidades descentralizadas con capital público y privado, el Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión aplicará solo en aquellas en que el Estado posea 

el 90% o más del capital social y este no es el caso. Sin embargo, la entidad ha 

logrado un importante avance en materia archivística como la consolidación del 

Comité de Archivo el cual es el único órgano que emite las directrices para 

implementar políticas de gestión documental dentro de la misma. 
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2. DIAGNOSTICO INTEGRAL DE ARCHIVOS 

 

 

3.1. Administración de los documentos 

 

De acuerdo a su objeto social, la entidad posee documentos producidos desde el 

año 2008 hasta la fecha, la gestión documental de la entidad y los archivos es 

responsabilidad de  la Secretaria General Jeiny Emiliani Ruz, como lo dicta la Ley 

594 del 2000 o Ley General de Archivos en su  “Articulo 16: Los secretarios 

generales o los funcionarios administrativos de igual o superior jerarquía, 

pertenecientes a las entidades públicas, a cuyo cargo estén los archivos públicos, 

tendrán la obligación de velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad 

de la información de los documentos de archivo y serán responsables de su 

organización y conservación, así como de la prestación de los servicios 

archivísticos”2 

 

La empresa no cuenta con instrumentos archivísticos como el Plan Institucional de 

Archivos PlNAR, Programa de Gestión Documental PGD y Tablas de Retención 

Documental TRD, entre otros reglamentados por el Decreto 1080 de 2015, Sin 

embargo para dar cumplimiento al Acuerdo 038 de 2002 del Archivo General de la 

Nación, la entidad cuenta con el Formato Único de Inventario Documental diseñado 

junto con su instructivo el cual aún no se ha implementado, en los últimos 6 meses 

ha realizado inversión en capacitación a sus trabajadores y contratistas en temas 

relacionados con la gestión documental y la organización de los documentos en los 

archivos de gestión, sin embargo no se ha obtenido el resultado esperado puesto 

que la vinculación de contratistas está sometida a constante rotación. 

 

Cabe mencionar que la entidad cuenta con su estructura orgánica definida y sus 

unidades administrativas debidamente codificadas, lo que facilita un mejor 

desarrollo del concepto de gestión documental dentro de la misma. 

 

El depósito de archivo central se encuentra ubicado en el tercer piso de su domicilio 

principal en la ciudad de Sincelejo, su acceso es restringido y solo puede ingresar 

personal autorizado por la Secretaría General. Los documentos se encuentran 

ubicados en estantería metálica fija y almacenada un 80% en AZ, el otro 20% ya se 

encuentra almacenado en cajas de archivo referencia X100 y X200. 

 
2_COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA, (2000) Ley 594 de julio 14 de 2000. Por medio 
de la cual se dicta la Ley general de archivos y se dictan otras disposiciones. Diario Oficial. Bogotá, 
D.C, 2000. no. 44084 
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El equipo de trabajo está Liderado por la secretaria general Jeiny Emiliani Ruiz 

abogada especialista en derecho administrativo, con más de 15 años de experiencia 

en las secretarías generales de establecimientos de educación superior, cuenta con 

un funcionario de planta que labora desde la fundación de la empresa es quien se 

encarga de la correspondencia interna, externa y del depósito de archivo central es 

un funcionario empírico en el tema de gestión documental con poca capacitación de 

la misma; para la ejecución de actividades relacionadas con la gestión documental 

la Secretaria General solicitó un practicante aprendiz Sena del programa Asistencia 

en Organización de Archivos, el cual cada seis meses es rotado porque su 

vinculación es a través de contrato de aprendizaje. 

 
 

Tabla 2- Equipo de trabajo de Gestión Documental 

Nombres Profesión Nivel  Tipo de Vinculación 

Pablo Emilio Osorio Bachiller Académico Auxiliar  Contrato Fijo de Trabajo 

Lizeth Salgado Pérez Aprendiz SENA 
programa Asistencia 
en Organización de 
Archivos 

Técnico Contrato de Aprendizaje 

Jeiny Emiliani Ruiz Abogada  
Especialista en 
Derecho 
Administrativo 

Directivo Contrato Fijo de Trabajo 

 Fuente: el autor 

 

 

3.2 Archivos de gestión 

 

Los archivos de gestión de la Empresa Aguas de Sucre S.A. E.S.P. se encuentran 

ubicados en cada una de las unidades administrativas que la integran, en total 

existen 6 archivos de gestión en las instalaciones del domicilio principal de la 

empresa. 

 

Las Unidades Administrativas de Gerencia (G100), Secretaría General (SG110), 

Control y Auditoría Interna (CAI120), Subgerencia Administrativa y Financiera 

(SAF130), Subgerencia Técnica (ST140) y Subgerencia de Aseguramiento de la 

Prestación del Servicio (SAP 150) tienen sus documentos desorganizados, se 

encuentran ordenados de manera contraria como lo indica la norma, es decir los 

expedientes están conformados desde el documento más reciente al más antiguo 

si respetar el principio de orden original, lo que ha generado un impacto negativo en 
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las capacitaciones que ha realizado la empresa ya que los trabajadores y 

contratistas se niegan a desaprender la mala práctica con la que han venido 

archivando los documentos.  

 

 
            Fotografía 2 - Expediente contenido en AZ   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                 
                                 
                                     
 
 
               Fuente: El autor 

 

A continuación, se presentan evidencias con respecto al estado actual de los 

archivos de gestión: 

 

3.2.1 Gerencia  
 

Es una unidad administrativa cuya producción documental anual es menor de 1 

metro lineal, los documentos se encuentran en carpetas de yute ubicadas en 

archiveros de folderama y otros documentos contenidos en AZ, lo que más se 

produce en esta unidad administrativa son actos administrativos y comunicaciones 

oficiales. 
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Fotografía 3 - Archivo de Gestión Gerencia 

 
   Fuente: El autor 

 

 

3.2.2 Secretaría General 

 

Es una unidad administrativa cuya producción documental anual es de 5 metros 

lineales aproximadamente entre los que se encuentran series documentales como 

contratos el cual es el de mayor producción documental en la empresa, procesos 

jurídicos, procesos disciplinarios entre otros, los documentos se encuentran 

contenidos en AZ.  
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Fotografía 4 - Archivo de Gestión Secretaría General 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: El autor 
 

 
La Secretaria General también tiene a cargo el depósito de archivo central de Aguas 
de Sucre S.A. E.S.P., contiene documentos guardados en AZ y algunas cajas 
convencionales. 
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                Fotografía 5 - Depósito Archivo Central 

                             
 
                      Fuente: El autor 

 
 

3.2.3. Control y Auditoría Interna  

 

Es la unidad administrativa que tiene las funciones de un ente de control al interior 

de la empresa, su producción documental anual es inferior a un metro lineal, la 

documentación está clasificada por asunto, se encuentra en AZ y en carpetas de 

yute guardadas en cajas de archivo, la mayoría las series documentales de mayor 

producción son informes a los diferentes entes de control.  

 

Desde el año 2020 cuando inicio la pandemia por Covid -19, los entes de control 

han diseñado plataformas digitales y mecanismos para que las empresas envíen 

los informes de manera electrónica y no física, por lo tanto, el 90% de la serie que 

se produce en Control y Auditoría Interna son informes y estos a su vez en su 

mayoría son electrónicos, se encuentran contenidos en carpetas electrónicas 

guardadas en el disco local C del computador de escritorio de la Unidad 

Administrativa. 
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             Fotografía 6 - Archivo de Gestión Control y Auditoría Interna 

 

              Fuente: El autor 

 

3.2.4. Subgerencia Técnica 

 

En esta unidad administrativa se encuentran documentos contenidos en AZ y 

carpetas de yute, se producen pocas series documentales como informes y planes, 

su producción documental anual es aproximadamente 0,6 metros lineales, al igual 

que Control y Auditoría Interna esta unidad administrativa genera poca 

documentación física y electrónica. 
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                               Fotografía 7 - Archivo de Gestión Subgerencia Técnica 

 
                                 Fuente: El autor 

 

 

3.2.5 Subgerencia Administrativa y Financiera 

 

En esta unidad administrativa se encuentra información en medio físico y 

electrónico, los documentos en medio físico se encuentran contenida en AZ,  la serie 

documental de mayor producción son los comprobantes de egresos que se generan 

a diario, en esta unidad administrativa también se custodian las historias laborales 

de los empleados. En cuanto a la información contenida en medio magnético esta  
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reposa en los computadores de la unidad administrativa y se ubican exactamente 

en los discos local D y C de cada computador.  

 

El estado de la documentación física es un poco delicada, debido al usos de las AZ 

los documentos todos se encuentran perforados y la manipulación constante de los 

mismos genera rasgaduras en el contorno de la perforación lo que implica perdida 

inmediata de información y además se encuentra material metálico en exceso, por 

tanto si no se toman medidas correctivas se puede estar lamentando a corto plazo 

perdida de la información. 

 
Fotografía 8 - Archivo de Gestión de Subgerencia Administrativa y Financiera 

    
Fuente: El autor 

 

 

3.2.6 Subgerencia de Aseguramiento de la Prestación del Servicio 

 

En esta unidad administrativa se encuentran documentos contenidos solo en AZ, se 

producen series documentales como informes, planes y programas su producción 

documental anual es menor a un metro lineal. El archivo de la Unidad Administrativa 
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se ubica en un mueble tipo librero que se encuentra en la pared del despacho del 

subgerente.  

 
Fotografía 9 - Archivo de Gestión Subgerencia de Aseguramiento de la Presentación del Servicio 

                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

       Fuente: El autor 

 

 

En cuanto a la infraestructura física, como se puede apreciar en las imágenes de 

los archivos de gestión las unidades administrativas están dotadas con archiveros 

metálicos en buen estado y el depósito de archivo central con estantería metálica y 

algunas cajas para almacenar archivos. 

 

La infraestructura tecnológica está en excelente estado cuentan con un servidor 

para toda la empresa, todos los computadores de escritorios donde reposa la 

información en medio magnético son de ultima de tecnología a los cuales 

periódicamente se les realiza mantenimiento preventivo, también cuenta con 

Escaner sofisticados que utilizan para digitalizar información, en la entidad no se 

realiza backup y no existe copia de seguridad de respaldo en nube.    
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Fotografía 10 - Infraestructura tecnológica de archivos 

                                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: El Autor 

 

 

3.3.  Análisis proceso de Gestión Documental 

 

Planeación: La Empresa Aguas de Sucre S.A. E.S.P. solo cuenta con el Comité de 

Archivo, desde el cual se toman decisiones y se imparte el direccionamiento de las 

estrategias que tienen que ver con el proceso de gestión documental en la empresa, 

como por ejemplo solicitar la inclusión de un rubro en el plan anual de adquisiciones 

de estantería metálica e insumos para los archivos. 

 

Producción: En las visitas realizadas a la empresa se evidenció que los materiales 

utilizados para la producción documental son papel bond tamaños carta, oficio y 

pliegos para la impresión de los planos que se manejan en los contratos de obras e 

interventorías, Aunque no existe un área de gestión de calidad, la Secretaría 

General por directriz del Comité de Archivo expidió una circular el cual regulaba la 

estandarización de los formatos de comunicaciones oficiales, actas, resoluciones 

entre otros. 

 

Gestión y Trámite: La entidad no cuenta con una unidad de correspondencia, sin 

embargo, el funcionario del archivo central tiene designada la función de administrar 

los consecutivos de la correspondencia interna y externa de la empresa, las 

comunicaciones de salida son efectivas en los tramites gracias a la oportuna entrega 

por parte de las empresas de mensajería que la empresa ha contratado.  
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También Se observó que en el trámite de los documentos se emplean los siguientes 

elementos: grapadoras, ganchos metálicos, perforadoras, ganchos plásticos, 

lápices de mina negra, esferos de mina negra y resaltadores multicolores. 

 

Organización: Los documentos que reposan en los archivos de gestión contienen 

material metálico, todos se encuentran perforados incluidos los actos 

administrativos (resoluciones), están organizados del más reciente al más antiguo 

ignorando el principio de orden original archivados en AZ y carpetas de yute, la 

perforación se realiza a tamaño oficio y  los documentos en su mayoría están sin 

foliar, sin embargo el principio de procedencia es respetado y todos los documentos 

reposan en las unidades administrativas que los  producen. 

 

Transferencia: no tener instrumentos archivísticos como las Tablas de Retención 

Documental elaboradas y convalidadas, No ha permitido que la entidad defina un 

cronograma de transferencias documentales, sin embargo, con el propósito de 

desocupar el espacio para almacenar nueva documentación, las unidades 

administrativas de mayor producción documental trasladan los documentos al 

depósito archivo central anualmente. 

  

Disposición de documentos: Por ausencia de Tablas de Retención Documental no 

se realizan los procesos de eliminación y selección, sino todo lo contrario se están 

conservando de forma permanente los documentos en algunos archivos de gestión 

y en el archivo central. 

 

Preservación largo plazo: La empresa no tiene un Sistema Integrado de 

Conservación, de tal manera que no ha definido medidas preventivas para la 

conservación y preservación documental a largo plazo. 

 

Valoración: En materia de valoración documental al no contar con las Tablas de 

Retención Documental todavía no se ha definido en la empresa qué documentos 

posen características de valores primarios y cuales documentos posee 

características de valores secundarios. 
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4. PROPUESTA TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL PARA LA EMPRESA 

AGUAS DE SUCRE S.A E.S.P. DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE. 

 

Para la empresa Aguas de Sucre S.A. E.S.P., es fundamental la elaboración, 

aprobación, convalidación e implementación de las tablas de retención documental, 

ya que la empresa no posee este instrumento archivístico convalidado por el 

Consejo Departamental de Archivos, por esto es de vital importancia   la elaboración 

y aplicación de las TRD con el objetivo de implementar un adecuado manejo  

integral de los documentos, la organización y el control de estos.  

 

Para la empresa contar con las Tablas de Retención Documental, implica un 

compromiso de generación de cultura de gestión documental, que da paso a la 

aplicación de técnicas archivísticas en la organización de los archivos, la cual 

fomenta la conservación a largo plazo de la información. 

 

Por lo anterior y de conformidad con la normatividad aplicable (Ley 594 de 2000, el 

Decreto 1080 de 2015 y Acuerdo 004 de 2019) es imprescindible que la empresa 

cuente con un instrumento archivístico que le permita racionalizar y normalizar la  

producción documental en todo el ciclo vital del documento, facilitando el manejo, 

control y acceso eficiente a la información. 

  

 

4.1 Procesos metodológicos 

 

Para la elaboración de la propuesta de Tablas de Retención Documental de la 

Empresa Aguas de Sucre S.A. E.S.P. de conformidad con la normatividad aplicable, 

se aplicó el proceso metodológico establecido en el artículo 04 del Acuerdo 004 de 

2019 del Archivo General de la Nación.   

 

4.1.1 Compilación de Información Institucional 

 

En esta primera etapa se reunieron los siguientes documentos: escritura pública No. 

2700 del 12 de diciembre de 2008 mediante la cual se constituyó la empresa de 

servicios públicos mixta del Departamento de Sucre Aguas de Sucre S.A. E.S.P., 

escritura pública No. 2520 de 10 de noviembre de 2011 mediante el cual se  
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reforman estatutos de la sociedad anónima Empresa Aguas de Sucre S.A. E.S.P., 

escritura pública No. 0737 de 08 de junio de 2017 por la cual se reforman estatutos 

de la sociedad anónima Empresa Aguas de Sucre S.A. E.S.P., El Reglamento 

Interno de Trabajo que contempla las funciones de las unidades administrativas y 

del personal de planta de la entidad, Resolución No. 0428 de 2016 por medio de la 

cual se reglamenta las funciones del Comité de Archivo de la Empresa Aguas de 

Sucre S.A. E.S.P., Resolución 105 de 2020 por medio de la cual se modifica el 

artículo segundo de la Resolución 0428 de 2016, Resolución 065 de 2010 por medio 

de la cual se adopta el sistema de codificación de las comunicaciones oficiales de 

las diferentes oficinas productoras de la empresa y por último se recopiló la 

Resolución 0308 de 2021 por medio de la cual se asignan siglas y códigos a las 

unidades administrativas de la Empresa Aguas de Sucre S.A. E.S.P. 

 

De igual forma, esta etapa contempla la recolección de datos tendientes a 

determinar cuáles documentos producen las unidades administrativas debido al 

cumplimiento de sus funciones, por lo tanto se aplican instrumentos de recolección 

de información como los formatos propuestos por el Minimanual TRD del Archivo 

General de la Nación denominados: encuesta estudio unidad documental parte  I 

que se aplicó a las siguientes unidades administrativas: Gerencia, Secretaría 

General, Control y Auditoría Interna, Subgerencia Administrativa y Financiera, 

Subgerencia Técnica y Subgerencia de Aseguramiento de la Prestación del 

Servicio.  

 

Para determinar los valores primarios se aplicó el formato de encuesta estudio 

unidad documental parte II a cada unidad documental producidas en las diferentes 

unidades administrativas de la empresa Aguas de Sucre S.A. E.S.P., de esta forma 

pude obtener la información necesaria para levantar el cuadro de clasificación 

documental.  
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Ilustración 2 - Formatos de encuesta unidad documental I y II  

 

4.1.2 Análisis e interpretación de la información institucional. 

 

Se analizó la información recopilada en la primera etapa, y se identificaron y 

establecieron las unidades administrativas a las cuales se le elaborará la Tabla de 

Retención Documental en total son seis (6) unidades administrativas, las cuales se 

encuentran ubicadas en la estructura orgánica de la empresa Aguas de Sucre S.A. 

E.S.P. como lo establece el artículo 87 del Reglamento Interno de Trabajo y se 

denominan: Gerencia, Secretaría General, Control y Auditoría Interna, Subgerencia 

Administrativa y Financiera, Subgerencia Técnica y Subgerencia de Aseguramiento 

de la Prestación del Servicio. 

 

Como resultado de cumplimiento de sus funciones las unidades administrativas de 

Aguas de Sucre S.A. E.S.P. producen las siguientes series documentales; acciones 

constitucionales, actas, actos administrativos, certificados, comprobantes 

contables, comunicaciones oficiales, consecutivos de comunicaciones oficiales, 

conceptos, conciliaciones, contratos, convenios, declaraciones tributarias, derechos 

de petición, estados financieros, historias laborales, informes, instrumentos 

archivísticos, instrumentos de control, inventarios, libros contables auxiliares, libros 

contables principales, manuales, nomina, planes, procesos jurídicos, programas y 

registros para un total 28 series, que a su vez contiene 115 subseries documentales 

a las cuales se le aplico una relación serie funciones y se analizó la información a 

efectos de establecer los valores primarios y secundarios de cada una. 

 

La relación serie funciones se establece a continuación: 
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Tabla 3 - Relación serie funciones Gerencia 

CODIGO: G100 UNIDAD ADMINISTRATIVA: GERENCIA 

SERIES Y/O SUBSERIES 
DOCUMENTALES 

  FUNCIONES  

Actas de Asamblea de Accionistas Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta 
Directiva de acuerdo con los estatutos y a la Ley. 

Actas de Comité Directivo PDA Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta 
Directiva de acuerdo con los estatutos y a la Ley. 

Actas de Junta Directiva Preparar la agenda de las reuniones periódicas de la Junta 
Directiva. 

Actos Administrativos (Resoluciones)  Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General 
de Accionistas y de la Junta Directiva. 
 

Certificados Los demás que correspondan a la naturaleza de su cargo y a 
las disposiciones de la Ley y el estatuto social. 
 

Circulares Servir de vocero de la sociedad en nombre de la Junta Directiva 
o de la Asamblea, cuando tales órganos se lo soliciten. 

Comunicaciones Oficiales Enviadas Servir de vocero de la sociedad en nombre de la Junta Directiva 
o de la Asamblea, cuando tales órganos se lo soliciten. 

Comunicaciones Oficiales Recibidas Servir de vocero de la sociedad en nombre de la Junta Directiva 
o de la Asamblea, cuando tales órganos se lo soliciten.  

Convenios Interinstitucionales Celebrar todos los actos y contratos necesarios para el 
cumplimiento de las actividades que constituyen el giro 
ordinario de los negocios de la empresa con sujeción a las 
disposiciones de estos estatutos y al Estatuto Interno de 
Contratación que adoptará la Junta Directiva, el cual deberá 
cumplir con las políticas establecidas en el Capítulo IX de los 
presentes estatutos.  

Informes a Entes de Control Informar junto con la Junta Directiva a la Asamblea General de 
Accionistas sobre el desarrollo del objeto social y el 
cumplimiento de planes, metas y programas de la sociedad, 
rindiendo cuentas comprobadas de su gestión al final de cada 
ejercicio, a la terminación de su encargo y cuando estas de lo 
exijan.                                                                                                                                                                                                                                                                   

Informe Bimestral de Avance del Plan 
General Estratégico y de Inversiones. 

Informe de Cierre de Avance del Plan 
General Estratégico y de Inversiones. 

Informe de Gestión del Patrimonio 
Autónomo 

Registro de Certificados de Disponibilidad 
de Recursos 

Los demás que correspondan a la naturaleza de su cargo y a 
las disposiciones de la Ley y el estatuto social. 

Registro de Documentos de Constitución 
de la Empresa 

Respetar y hacer respetar aquellos acuerdos entre accionistas 
que le hayan sido depositados en las oficinas donde funciona la 
administración de la sociedad. 
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Tabla 4- Relación serie funciones Secretaría General 

CODIGO: SG110 UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL 

SERIES Y/O SUBSERIES 
DOCUMENTALES 

FUNCIONES  

Acciones Constitucionales -Tutelas Estudiar, resolver y asesorar todos los asuntos del orden 
jurídico, que el Gerente le delegue. 

Actas de Comité de Archivo Ley 594 del 2000 Articulo 16: “Los secretarios generales o los 
funcionarios administrativos de igual o superior jerarquía, 
pertenecientes a las entidades públicas, a cuyo cargo estén los 
archivos públicos, tendrán la obligación de velar por la 
integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información 
de los documentos de archivo y serán responsables de su 
organización y conservación, así como de la prestación de los 
servicios archivísticos”. 

Certificados Autorizar con su firma la expedición de certificados y otros 
documentos relacionados con actos administrativos de la 
entidad. 

Circulares 

Comunicaciones Oficiales Enviadas 

Comunicaciones Oficiales Recibidas 

Conceptos Jurídico Estudiar, resolver y asesorar todos los asuntos del orden 
jurídico, que el Gerente le delegue. 

Consecutivo de Comunicaciones Oficiales  Vigilar el cumplimiento de los reglamentos y normas 
relacionadas con los asuntos de su competencia. 

Contrato de Arrendamiento Coordinar y velar por el adecuado manejo y custodia del archivo 
de contratos de la empresa con su respectivo soporte como 
son: Pólizas, reservas presupuestales, actas parciales de recibo 
y demás documentos.  

Contrato de Compraventa 

Contrato de Consultoría 

Contrato de Interventoría 

Contrato de Obra 

Contrato de Prestación de Servicios 

Contrato de Suministro 

Derechos de Petición Estudiar, resolver y asesorar todos los asuntos del orden 
jurídico, que el Gerente le delegue.  
 

Informe de Gestión Informar oportunamente al Gerente sobre las actividades 
desarrolladas por su oficina e inconvenientes que se presenten 
en el cumplimiento de las mismas. 

Instrumentos Archivísticos- Banco 
Terminológico de Series y Subseries 
Documentales 

Coordinar y velar por el adecuado manejo y custodia del archivo 
de contratos de la empresa con su respectivo soporte como 
son: Pólizas, reservas presupuestales, actas parciales de recibo 
y demás documentos. 

 
 

Instrumentos Archivísticos- Cuadro de 
Clasificación Documental 

Instrumentos Archivísticos- Inventario 
Documental de Archivo Central 

Ley 594 del 2000 Articulo 16: “Los secretarios generales o los 
funcionarios administrativos de igual o superior jerarquía, 
pertenecientes a las entidades públicas, a cuyo cargo estén los 
archivos públicos, tendrán la obligación de velar por la 
integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información 
de los documentos de archivo y serán responsables de su 
organización y conservación, así como de la prestación de los 
servicios archivísticos”.     

Instrumentos Archivísticos- Mapas de 
Procesos y Flujos Documentales 

Instrumentos Archivísticos- Modelo de 
Requisitos para la Gestión de Documentos 
Electrónicos  

Instrumentos Archivísticos- Plan 
Institucional de Archivos 
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Instrumentos Archivísticos-Programa de 
Gestión Documental 

Instrumentos Archivísticos- Tablas de 
Control de Acceso 

Instrumentos Archivísticos- Tablas de 
Retención Documental 

Instrumentos de Control de 
Comunicaciones Oficiales  

 

Vigilar el cumplimiento de los reglamentos y normas 
relacionadas con los asuntos de su competencia.  
 

Manual de Archivo y Transferencias 
Documentales 

Manual de Contratación 

Manual de Procedimiento de 
Comunicaciones Oficiales y 
Correspondencia 

Manual de Funciones y Reglamento Interno 
de Trabajo 

Participar en la realización de estudios sobre estructura, planta 
de personal y mantener actualizado el manual específico de 
funciones, requisitos y procesos con el fin de racionalizar la 
gestión y los recursos de la empresa. 
 

Procesos Jurídicos- Procesos 
Contenciosos Administrativos 

Llevar la representación del Gerente en actos y asuntos de 
carácter técnico administrativos o jurídicos, cuando este lo 
determine. 

Procesos Jurídicos- Procesos Disciplinarios Observar y cumplir las normas contempladas en el reglamento 
interno de la empresa.  
 

Registro de Supervisión de Contratos Coordinar y controlar el trabajo que realizan los funcionarios a 
su cargo. 
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Tabla 5- Relación serie funciones Control y Auditoría Interna 

CODIGO: CAI120 UNIDAD ADMINISTRATIVA: CONTROL Y AUDITORÍA 
INTERNA 

SERIES Y/O SUBSERIES 
DOCUMENTALES 

FUNCIONES  

Actas de Comité de Coordinación de 
Control Interno 

Verificar que los controles definidos para los procesos y 
actividades de la organización se cumplan por los responsables 
de su ejecución y en especial, que las áreas o empleados 
encargados de la aplicación del régimen disciplinario ejerzan 
adecuadamente esta función. 

Comunicaciones Oficiales Enviadas Fomentar en toda la organización la formación de una cultura 
de control que contribuya al mejoramiento continuo en el 
cumplimiento de la misión institucional. 

Comunicaciones Oficiales Recibidas 

Informe de Control Interno Contable Presentar los informes en las fechas estipuladas por la Ley de 
Control Interno. 

Informe de Derechos de Autor Elaborar y presentar los informes de ley, a los que haya lugar, 
en las fechas previstas para los mismos. 

Informe de PQRS Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de 
participación ciudadana, que Mantener permanentemente 
informados a los directivos acerca del estado del control y 
Auditoría Interna dentro de la Empresa, dando cuenta de las 
debilidades detectadas y de las fallas en su cumplimiento. 

Informe de Seguimiento al Plan 
Anticorrupción y Atención al Ciudadano 

Elaborar y presentar los informes de ley, a los que haya lugar, 
en las fechas previstas para los mismos. 

Informe de Seguimiento al Plan de 
Mejoramiento de Auditorias. 

Presentar los informes en las fechas estipuladas por la Ley de 
Control Interno. 

Informe del Sistema de Control Interno. Verificar que el Sistema de Control y Auditoría Interna esté 
formalmente establecido dentro de la organización y que su 
ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos 
los cargos y, en particular, de aquellos que tengan 
responsabilidad de mando. 

Manual de Auditoria Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, 
procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la 
organización y recomendar los ajustes necesarios. 

Plan Anual de Auditoria Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del 
Sistema de Control y Auditoría Interna. 

Plan de Mejoramiento de Auditoría Externa Verificar que los controles asociados con todas y cada una de 
las actividades de la organización, estén adecuadamente 
definidos, sean apropiados y se mejoren permanentemente, de 
acuerdo con la evolución de la Empresa. 

Registro de Auditorías Externas 

Registro de Auditorías Internas 
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Tabla 6 -Relación Serie Funciones Subgerencia Técnica 

CODIGO: ST130 UNIDAD ADMINISTRATIVA: SUBGERENCIA TECNICA 

SERIES Y/O SUBSERIES 
DOCUMENTALES 

FUNCIONES  

Comunicaciones Oficiales Enviadas Ofrecer apoyo técnico en las consultas que se realicen.  

Comunicaciones Oficiales Recibidas 

Informe de Avance de Obras Preparar y presentar los informes correspondientes que solicite 
al jefe de área. 

Plan Ambiental Adelantar el seguimiento, supervisión y monitoreo de los planes 
de obras e inversiones en los diferentes Municipios  

Plan de Gestión Predial  Adelantar el seguimiento, supervisión y monitoreo de los planes 
de obras e inversiones en los diferentes Municipios  

Registro de Supervisión de Contratos Realizar las Interventorías y supervisiones cuando se le 
requieran. 
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Tabla 7 - Relación serie funciones Subgerencia Administrativa y Financiera  

CODIGO: SAF140 UNIDAD ADMINISTRATIVA: SUBGERENCIA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SERIES Y/O SUBSERIES 
DOCUMENTALES 

FUNCIONES  

Actas de Comité Brigadista Identificar los riesgos que se puedan presentar en cada uno de 
los procesos de la empresa, determinando los elementos 
necesarios para la seguridad en general de los empleados. 

Actas de Comité de Baja de Bienes Control de los ingresos y egresos relacionados con el 
funcionamiento de entidad. 

Actas de Comité de Convivencia Laboral Coordinar las prestaciones y acciones relativas al bienestar y 
seguridad del personal. 

Actas de Comité Paritario de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 

Diseñar y dirigir un programa de seguridad e higiene industrial 
para prevenir accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales 

Actas de Comité Técnico de Sostenibilidad 
Contable 

Apoyar y asesorar a la Empresa para efecto de lograr la eficaz 
y eficiente administración de los recursos financieros. 

Certificados de Disponibilidad Presupuestal  Realizar los registros y certificados presupuestales, elaborar las 
ejecuciones presupuestales de ingresos y gastos. 

Certificados Laborales Expedir los certificados laborales atendiendo la información de 
la hoja laboral. 

Comprobantes Contables de Egresos Supervisar y controlar la elaboración de los cheques y 
transferencias hechas por la entidad. 
 
Dar visto bueno a las órdenes de pago, con revisión, verificación 
y firma. 

Comprobantes Contables de Ingreso Supervisar la recepción y control de los ingresos de las 
diferentes fuentes de financiación y otros ingresos que recibe la 
entidad.  

Comunicaciones Oficiales Enviadas Asesorar a la Empresa dentro de la implementación del PDA en 
el diseño de las estrategias para la obtención de recursos 
financieros para el financiamiento del Plan. 

Comunicaciones Oficiales Recibidas 

Conciliaciones Bancarias Controlar las diferentes cuentas bancarias que opere la entidad 

Contratos de Prestación de Servicios Verificar que  el gasto mensual de cada uno de los componentes 
de nómina (personal contratista), cuente con disponibilidad y 
registro presupuestal.     
 
Todas aquellas que sean inherentes al cargo y que sean 
asignadas por su jefe inmediato.   

Declaraciones Tributarias -Declaración de 
Impuesto de Industria y Comercio. 

Todas aquellas que sean inherentes al cargo y que sean 
asignadas por su jefe inmediato. 

Declaraciones Tributarias -Declaración de 
Renta y Complementarios 

Declaraciones Tributarias -Declaración de 
Retención en la Fuente 

Estados Financieros Asesorar en el diseño de los informes financieros y hacer 
recomendaciones cuando le sea requerido. 

Historias Laborales Expedir los certificados laborales atendiendo la información de 
la hoja laboral. 

Informe Contable Publico Asesorar en el diseño de los informes financieros y hacer 
recomendaciones cuando le sea requerido. 
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Informe de Categoría Única de Información 
del Presupuesto Ordinario 

Asesorar en el diseño de los informes financieros y hacer 
recomendaciones cuando le sea requerido. 

Informe Sistema General de Regalías Asesorar en el diseño de los informes financieros y hacer 
recomendaciones cuando le sea requerido. 

Informe de Rendición de la Cuenta Asesorar en el diseño de los informes financieros y hacer 
recomendaciones cuando le sea requerido. 

Inventario de Bienes de Consumo Llevar control periódico sobre el consumo de elementos, con el 
fin de determinar su necesidad real y modificar el programa de 
compras correspondiente. 

Inventarios de Propiedad Planta y Equipo Dirigir, coordinar y controlar las actividades de sostenimiento, 
conservación, preservación y mantenimiento de la planta física 
de la empresa. 
 
Llevar en forma ordenada y actualizada el inventario de la 
empresa con sus hojas de vida respectiva. 

Libro Auxiliar Llevar correctamente los libros de control de la ejecución 
presupuestal y presentar los informes que sean solicitados por 
la Junta Directiva y organismos de control. 

Libro Diario 

Libro Mayor y Balance 

Manual de Funciones Coordinar las prestaciones y acciones relativas al bienestar y 
seguridad del personal. 

Manual de Obligaciones y 
Responsabilidades dentro del SGSST 

Diseñar y dirigir un programa de seguridad e higiene industrial 
para prevenir accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales 

Manual de Políticas Contables Apoyar y asesorar a la Empresa para efecto de lograr la eficaz 
y eficiente administración de los recursos financieros. Manual de Procedimientos Contables 

Manual del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud y Trabajo 

Diseñar y dirigir un programa de seguridad e higiene industrial 
para prevenir accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales.  Manual para la Mejora Continua del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud y 
Trabajo 

Nomina Verificar que el gasto mensual de cada uno de los componentes 
de nómina (personal contratista), cuente con disponibilidad y 
registro presupuestal.  

Plan Anual de Adquisiciones 
 

Elaborar el programa general de compras de la empresa con 
base en los planes de trabajo y requerimiento de cada 
dependencia. 
 
Todas las funciones que le sean asignada por la Gerencia y que 
sean inherentes a su cargo. 

Plan de Aplicación del Protocolo de 
Bioseguridad 

Identificar los riesgos que se puedan presentar en cada uno de 
los procesos de la empresa, determinando los elementos 
necesarios para la seguridad en general de los empleados. Plan de Emergencias y Contingencias 

Plan de Trabajo Anual de SGSSS  Diseñar y dirigir un programa de seguridad e higiene industrial 
para prevenir accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales 

Programa de Bienestar Laboral Coordinar las prestaciones y acciones relativas al bienestar y 
seguridad del personal. 

Programa de Seguridad Vial Identificar los riesgos que se puedan presentar en cada uno de 
los procesos de la empresa, determinando los elementos 
necesarios para la seguridad en general de los empleados. 

Programa General de Mantenimiento Elaborar el programa general de mantenimiento, de equipos, 
maquinarias, vehículos y demás bienes de la empresa, en 
coordinación con los encargados directos de ellos. 
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Registro de Actas de Conciliación Inter 
Áreas. 

Apoyar y asesorar a la Empresa para efecto de lograr la eficaz 
y eficiente administración de los recursos. 

Registro de Ejecuciones Presupuestales de 
Ingresos y Gastos 

Llevar correctamente los libros de control de la ejecución 
presupuestal y presentar los informes que sean solicitados por 
la Junta Directiva y organismos de control.  

Registro de Hojas de Vida de equipos de 
computo 

Mantener actualizadas las hojas de vida de los equipos de la 
entidad, registrar las novedades presentadas y velar por el 
cumplimiento de las órdenes o contrato de mantenimiento. 

Registro de Indicadores de SST Diseñar y dirigir un programa de seguridad e higiene industrial 
para prevenir accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales 

Registro de Movimientos Presupuestales Elaborar los traslados, adiciones, modificaciones o 
incorporaciones al presupuesto y presentarlos a la Gerencia 
para su aprobación. 

Registro de Notas y Ajustes Contables Llevar correctamente los libros de control de la ejecución 
presupuestal y presentar los informes que sean solicitados por 
la Junta Directiva y organismos de control. 

Registro de Supervisión de Contratos Dirigir, coordinar y controlar las actividades de sostenimiento, 
conservación, preservación y mantenimiento de la planta física 
de la empresa. 

Registro de Traslados Bancarios 
 

Controlar las diferentes cuentas bancarias que opere la entidad. 
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Tabla 8 - Relación series funciones Subgerencia de Aseguramiento de la Prestación del Servicio 

CODIGO: SAP150 UNIDAD ADMINISTRATIVA: SUBGERENCIA DE 
ASEGURAMIENTO DE LA PRESTACION DELSERVICIO 

SERIES Y/O SUBSERIES 
DOCUMENTALES 

FUNCIONES 

Comunicaciones Oficiales Enviadas Elaborar documentos de soporte para la solicitud y desembolso 
de recursos de acuerdo con los procedimientos y tramites 
específicos de cada fuente de financiamiento. 

Comunicaciones Oficiales Recibidas 

Informe Bimestral de Plan de Gestión 
Social 

Elaborar los informes requeridos por los actores, vinculados y 
fuentes de financiación participantes en el PAP-PDA. 

Plan Anticorrupción y Atención al 
Ciudadano. 

Apoyar en la elaboración y socialización de los documentos 
legales asociados con la implementación, desarrollo y 
continuidad del PAP-PDA y apoyar en la preparación y/o 
modificación de los documentos de planificación. 

 
Todas las funciones que le sean asignados por la Gerencia y 
que sean inherentes a su cargo. 

Plan Anual Estratégico de Inversiones  Participar en la elaboración y/o modificación de los documentos 
de planificación (Plan General Estratégico y de Inversiones –
PGEI- y Plan Anual Estratégico de Inversiones –PAEI). 
 
Todas las funciones que le sean asignada por la Gerencia y que 
sean inherentes a su cargo. 

Plan de Aseguramiento de la Prestación el 
Servicio 

Coordinar, formular y apoyar la presentación de los Planes de 
aseguramiento de la prestación del servicio al Comité Directivo. 

Plan de Gestión Social Apoyar la efectiva coordinación interinstitucional de los actores 
que hacen parte del PAP-PDA. 
 
Todas las funciones que le sean asignada por la Gerencia y que 
sean inherentes a su cargo. 

Plan General Estratégico y de Inversiones Participar en la elaboración y/o modificación de los documentos 
de planificación (Plan General Estratégico y de Inversiones –
PGEI- y Plan Anual Estratégico de Inversiones –PAEI). 
 
Todas las funciones que le sean asignada por la Gerencia y que 
sean inherentes a su cargo. 

Registro de PQRS Elaborar los informes requeridos por los actores, vinculados y 
fuentes de financiación participantes en el PAP-PDA. 
 
Todas las funciones que le sean asignados por la Gerencia y 
que sean inherentes a su cargo. 

Registro de Supervisión de Contratos Seguimiento a los contratos y a los indicadores de los 
prestadores actuales de los servicios públicos. 
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4.1.2.1 Cuadro de clasificación documental 

 

Para la determinación de series y subseries documentales de la Empresa Aguas de 

Sucre S.A. E.S.P. se contemplaron de primera mano las que propone el Banco 

Terminológico de series y subseries documentales como lo establece el artículo 05 

del Acuerdo 004 de 2019 y para la elaboración del Cuadro de Clasificación 

Documental se tuvo en cuenta la Resolución 0308 de 2021 emitida por el gerente 

de la empresa Aguas de Sucre S.A. E.S.P., la cual establece la codificación de las 

unidades administrativas reflejando la estructura orgánica de la empresa y se 

presentan de la siguiente manera:  

 
Tabla 9- Codificación de las Unidades Administrativas 

SIGLA CÓDIGO DEPENDENCIA 

G 100 GERENCIA 

SG 110 SECRETARÍA GENERAL 

CAI 120 CONTROL Y AUDITORÍA INTERNA 

ST 130 SUBGERENCIA TÉCNICA 

SAF 140 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SAP 150 SUBGERENCIA DE ASEGURAMIENTO EN LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

Fuente: Resolución 0308 de 13 de septiembre de 2021. 

 

A partir de la codificación de las dependencias y de la conformación de las series y 

subseries de cada una de las unidades administrativas, se procedió a organizar las 

series y subseries de manera general en orden alfabético, se le asignó un número 

consecutivo que empieza del número 1 hasta el número final de la serie. 

 

Al igual que las series las subseries también fueron organizadas como subgrupo al 

lado de cada serie y enumeradas consecutivamente desde el número 01 hasta el 

que correspondió a la última subserie organizada alfabéticamente.  
 

 

A continuación, se muestra un ejemplo de la conformación y codificación de series 

y subseries documentales:  
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Tabla 10- Codificación Serie y Subseries Documentales 

CODIGO 
SERIE 

SERIE DOCUMENTAL CODIGO 
SUBSERIE 

SUBSERIE DOCUMENTAL 

2 ACTAS  01 Actas de Asamblea de Accionistas 

02 Actas de Comité de Archivo 

03 Actas de Comité Brigadista 

04 Actas de Comité de Baja de Bienes 

05 Actas de Comité de Convivencia Laboral 

06 Actas de Comité de Coordinación de Control 
Interno 

07 Actas de Comité Directivo PDA 

08 Actas de Comité Paritario de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 

09 Actas de Comité Técnico de Sostenibilidad 
Contable 

10 Actas de Junta Directiva 

 

Fuente: El autor 

 

 

 

Una vez se ordenan y codifican las series y subseries documentales se conforma 

en su totalidad el Cuadro de Clasificación Documental de la Empresa Aguas de 

Sucre S.A. E.S.P., que reúne información como la sigla que la establece la 

Resolución 0308 del 13 de septiembre de 2021 y obliga a todas las unidades 

administrativas que utilicen la sigla y el código en las comunicaciones oficiales, en 

el Cuadro de Clasificación Documental también se relaciona el código y nombre de 

la unidad administrativa, así como el código de serie su denominación y por último 

el código de la subserie y la denominación como se muestra a continuación: 
 

 

 

Ilustración 3 - Formato del Cuadro de Clasificación Documental 
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4.1.2.2 Propuesta Cuadro de Clasificación Documental Aguas de Sucre S.A. E.S.P. 
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4.1.3 Valoración documental 

 

En esta etapa se aplicó principalmente lo establecido en el Acuerdo 004 de 2019 

“artículo 5 Para la elaboración de las Tablas de Retención Documental — TRD, se 

podrá contemplar las denominaciones, los tiempos de retención documental y la 

disposición final para series y subseries, propuestos en el Banco Terminológico de 

Series y Subseries del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado”3 

 

Para las series y subseries de Aguas de Sucre S.A. E.S.P. no contempladas en el 

Banco Terminológico del Archivo General de la Nación se determinaron los valores 

primarios de acuerdo a la información recopilada a través del formato de encuesta 

estudio unidad documental parte  II a cada una de las series y subseries producidas 

en las unidades administrativas, específicamente en las preguntas como: las 

normas que regulan su producción, si la información contenida en esta unidad se 

halla registrada o condensada en otra, oficinas que tienen alguna relación con el 

trámite, la periodicidad con que se produce, si en el archivo de gestión es consultada 

por otras oficinas, otras entidades, personas naturales, cuál es el motivo de la 

consulta y con qué frecuencia. Todos esos ítems permitieron definir los valores 

administrativos, legales, fiscales, contables y técnicos con el fin de asignar el tiempo 

de retención en el archivo central y su disposición final. 

 

El tiempo de retención documental archivo de gestión de cada una de las unidades 

administrativas de la empresa Aguas de Sucre S.A. E.S.P. es de 4 años según lo 

establece el Acta Numero 05 de sesión ordinaria del Comité de Archivo del 09 de 

diciembre del año 2021. 

 

 

 
 

 
3_ COLOMBIA. ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Acuerdo 004. (30 abril 2019). Por el cual se 

reglamenta el procedimiento para la elaboración, aprobación, evaluación y convalidación, 

implementación, publicación e inscripción en el Registro único de Series Documentales – RUSD de 

las Tablas de Retención Documental – TRD y Tablas de Valoración Documental - TVD”. [en línea]: 

[citado 28 abril 2022]. Disponible en: https://normativa.archivogeneral.gov.co/inicio/acuerdos 

 

 

https://normativa.archivogeneral.gov.co/inicio/acuerdos
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4.1.4. Elaboración de la Tabla de Retención Documental – TRD:  

 

Las Tablas de Retención Documental se definen como “el listado de series y 

subseries con sus correspondientes tipos documentales a las cuales se asigna el 

tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo vital de los documentos, así como 

una disposición final ”4, al igual que se considera como el Instrumento archivístico 

que establece cuáles son los documentos que produce la entidad, permitiendo la 

adecuada organización y conservación de estos, a efectos de facilitar y garantizar 

su consulta en el futuro, el formato de Tabla de Retención Documental que se utilizó 

para La Empresa Aguas de Sucre S.A. E.S.P. es el propuesto en el anexo 1 del 

Acuerdo 004 de 20195, a continuación, se presenta el formato de TRD, junto con su 

instructivo como lo establece la norma: 

 
Ilustración 4 - Formato TRD - Aguas de Sucre S.A. E.S. P 

 
 

 

En este sentido comprende la siguiente estructura: 

 
4_   implementación, publicación e inscripción en el Registro único de Series Documentales – RUSD 

de las Tablas de Retención Documental – TRD y Tablas de Valoración Documental - TVD”. [en línea]: 

[citado 28 abril 2022]. Disponible en: https://normativa.archivogeneral.gov.co/inicio/acuerdos/   
5_ COLOMBIA. ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Acuerdo 004. (30 abril 2019). Por el cual se 
reglamenta el procedimiento para la elaboración, aprobación, evaluación y convalidación, 
 

https://normativa.archivogeneral.gov.co/inicio/acuerdos/
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a. Encabezado: 
 

 
 

El encabezado contiene el logo de la entidad con, el nombre del documento, el 

número de la versión junto con la fecha de aprobación de este.  

 

 

b. Contenido: 

 
 

En esta sección, en el formato se debe diligenciar los siguientes datos e información: 

 

Entidad Productora: consignar el nombre de la entidad productora en mayúscula 

sostenida (AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P.) 

 

Orcina Productora: consignar el nombre en mayúscula sostenida de la unidad 

administrativa que produce la serie o subserie documental como resultado del 

ejercicio de sus funciones.  

 

Hoja No. __ de___: En el primer espacio en blanco se establece el número de la 

página actual y en el segundo espacio en blanco corresponde al número total de 

folios de la Tabla de Retención Documental de esa oficina productora. 
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Código Oficina: Debe consignar el código de la oficina productora.  

Sigla Hace referencia al espacio de la primera columna del lado izquierdo del 

formato TRD, en el cual se debe registrar sigla de la unidad administrativa ubicada 

de manera independiente. 

 

Códigos: Hace referencia al espacio de la columna, seguido de la sigla del lado 

izquierdo del formato TRD, en el cual se deben registrar los dígitos con los cuales 

se idéntico la oficina productora seguido del código de la serie documental y así 

mismo el código de la subserie documental. Este debe responder al sistema de 

clasificación documental establecido en la entidad. 

 

 

Ejemplo:  

SIGLA CODIGOS 

G 100-02 
100-02-28 

               

 

               

 

 

 

 

 

 

 

Series, Subseries y Tipos Documentales: Consignar el nombre asignado al 

conjunto de unidades documentales, resultantes de un mismo órgano o sujeto 

productor como consecuencia de sus funciones (series) diligenciar en mayúscula 

sostenida, A continuación, escribir el nombre asignado a las unidades documentales 

que forman parte de una serie y que se identifican de forma separada debido a que 

los tipos documentales varían de acuerdo al trámite de cada asunto (Subserie). Por 

último, registrar cada uno de los tipos documentales que conforman la serie o 

subserie. Ejemplo: 

 

             Código de subserie documental 

         Código de Serie documental 

  Código de Unidad Administrativa u oficina productora 

   Sigla de Unidad Administrativa u oficina productora 

SIGLA CODIGOS SERIES, SUBSERIES Y 
TIPOS DOCUMENTALES 

G 
G 
 

100-02 
100-02-28 

ACTAS                                                            = Serie documental                      
Actas de Reunión de Junta Directiva              = Subserie documental         
-Acta 
-Citación                                                           = Tipos documentales                                              
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Soporte o Formato: indicar con una “X” frente a cada serie, subserie y tipo 

documental en que en soporte se encuentra para documentos análogos “Papel” o 

para documentos electrónicos “Electrónico” 

 

Ejemplo: 

 

SIGLA CODIGOS SERIES, SUBSERIES Y 
TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O 
FORMATO 

Papel Electrónico 
G 
G 

100-02 
100-02-28 

ACTAS 
Actas de Reunión de Junta Directiva 
-Acta 
-Citación 
-Comunicaciones 
-Anexos 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

 

 

 

Tiempos de Retención: Hace referencia a los tiempos de retención que debe 

permanecer el documento en el Archivo de Gestión, así mismo cuanto tiempo debe 

permanecer el documento en el Archivo central. 

 

Retención en Archivo de Gestión: Diligenciar el tiempo que debe permanecer la 

serie o subserie en el archivo de gestión, expresado en número de años. 

 

Retención en Archivo de Central: Consignar el tiempo que debe permanecer la 

serie o subserie en el archivo de central, expresado en número de años. 

 

Ejemplo: 

 

CODIGOS SERIES, SUBSERIES 
Y 

TIPOS 
DOCUMENTALES 

SOPORTE O 
FORMATO 

Tiempos de 
Retención 

Papel Electrónico Archivo 
de 

Gestión 

Archivo 
Central 

100-02 
100-02-28 

ACTAS 
Actas de Reunión de Junta 
Directiva 
-Acta 
-Citación 
-Comunicaciones 

X 
X 
X 
X 
X 
X 

  
3 Años 

 
10 Años 
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Disposición Final: Indicar el tipo de disposición final asignado a la serie o subserie 

documental y a los tipos documentales. 

 

➢ Eliminación (E): se debe marcar con una ""X"" si la serie y/o subserie 

documental correspondiente será objeto de eliminación. 

 

➢ Selección (S): se debe marcar con una ""X"" si la serie y/o subserie 

documental correspondiente será objeto de selección. 

 

➢ Conservación total (CT): se debe marcar con una ""X"" si la serie y/o subserie 

documental correspondiente será objeto de conservación total. 

 

➢ Digitalización (D): se debe marcar con una ""X"" si la serie y/o subserie 

documental correspondiente será objeto de digitalización. 

 

 

Ejemplo: 

SERIES, 
SUBSERIES Y 

TIPOS 
DOCUMENTALES 

SOPORTE O 
FORMATO 

TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICION 
FINAL 

Papel Electrónico Archivo 
de 

Gestión 

Archivo 
Central 

 
CT 

 
E 

 
M 

 
S 

ACTAS 
Actas de Reunión de 
Junta Directiva 
-Acta 

X 
X 
X 
X 

 

  
3 Años 

 
10 Años 

 
X 
 

   

 

 

 

Procedimiento: Es la instrucción sobre la administración de la serie o subserie 

documental, especificando detalles sobre su alcance, retención, disposición final, 

responsables y normatividad aplicable. Aquí se especifica de qué se trata la 

documentación, para contextualizar la información. 

 

➢ Registrar el hecho a partir del cual se empiezan a contar los tiempos de 

retención documental para las series y subseries documentales, Registrar 
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el sustento de la disposición final asignada a series y subseries 

documentales teniendo en cuenta el contenido de los documentos. 

 

➢ Para las series y subseries documentales con disposición final eliminación 

a las cuales se les asignó reproducción por otros medios tecnológicos, 

indicar en qué momento se eliminará la reproducción. 

 

➢ Registrar el sustento de la disposición final asignada a series y subseries 

documentales teniendo en cuenta el contenido de los documentos. 

 

➢ Para las series y subseries documentales con disposición final selección, 

indicar el tamaño de la muestra y el método de selección. 

Ejemplo: 

 
CODIGOS SERIES, 

SUBSERIES Y 
TIPOS 

DOCUMENTALES 

SOPORTE O 
FORMATO 

TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICION 
FINAL 

 
 

PROCEDIMIENTO Papel Electrónico Archivo 
de 

Gestión 

Archivo 
Central 

 
CT 

 
E 

 
M 

 
S 

100-02 
100-02-28 

ACTAS 
Actas de Reunión 
de Junta Directiva 
-Acta 
-Citación 
-Comunicaciones 
-Anexos 

X 
X 
X 
X 
X 
X 

  
3 Años 

 
10 Años 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

   Una vez cumplido 
el tiempo de 
retención en el 
archivo central 
esta subserie se 
transfiere al 
archivo histórico 
para su 
conservación total. 

 

 

 

c. Convenciones 

En este espacio, aparece por defecto, el detalle de las convenciones utilizadas en 

el formato, para ayudar a diligenciar y comprender el uso de este. Esta información 

ya se detalló en el punto b. Contenido del formato. 
 

CONVENCIONES: 

CT= Conservación Total 

E= Eliminación 

M= Microfilmación u otros soportes  

(Reproducción por medio técnico microfilmación, digitalización y/o fotografía) 

S= Selección 
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d. Firmas Responsables  

De conformidad con lo establecido en el artículo 8o del Acuerdo 004 de 2019 del 

Archivo General de la Nación, Las Tablas de Retención Documental — TRD, 

deberán ser firmadas por el Secretario General o funcionario administrativo de igual 

o superior jerarquía, y/o por el responsable del área gestión documental de la 

entidad.  

 
 

e. Ficha Técnica  

Se anexa la ficha técnica con el fin de describir los nombres de quienes elaboraron 

y revisaron el documento junto con la descripción del cargo o rol que asumen dentro 

de la entidad. 

 

Luego se hace necesario dar a conocer quiénes fueron los responsables de su 

aprobación. 

  

Por último, se especifica un espacio para asignar el nombre del ente que convalida 

las Tablas de Retención Documental, ciudad y fecha de convalidación: 

 

 

 

4.1.5. Propuesta tabla de Retención Documental Aguas de Sucre S.A. E.S.P. de 

conformidad con la normatividad vigente: 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: Convalidado por: 

Nombre: Lizeth Pérez 
Cargo:   

Nombre: Jeiny Emiliani 
Ruiz 
Cargo: Secretaria General  

Comité de Archivo 
Sesión No: 
Fecha: 

Entidad: Consejo 
Departamental de Archivos de 
Sucre 
Ciudad: 
Fecha:  



 

Nombre del Documento Versión: 01 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL Fecha: 00-00-0000 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   1    DE  4 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

GERENCIA CÓDIGO OFICINA: G100 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

G 
G 
 
 
 
 

G 
 
 
 
 
 

G 
 
 
 
 

100-2 
100-2-01 
 
 
 
 
100-2-07 
 
 
 
 
 
100-2-10 
 

ACTAS 
Actas de Asamblea de Accionistas 
-Citación 
-Acta 
-Anexos 
 
Actas de Comité Directivo PDA 
-Citación 
-Acta 
-Anexos 
 
 
Actas de Junta Directiva 
-Citación 
-Acta 
-Anexos 
 

 
X 
X 
X 
X 
 

X 
X 
X 
X 
 
 

X 
X 
X 
X 
 

  
4 años 

 
 
 
 

4 años 
 
 
 
 
 

4 años 

 
10 años 

 
 
 
 

10 años 
 
 
 
 
 

10 años 
 

 
X 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 

X 

  
X 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 

X 

 Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central esta serie documental se 
conserva de forma permanente en el 
Archivo Histórico y se digitaliza, posee 
valor histórico, para la empresa. 
 
 
 

G 
G 
 

 

100-3 
100-3-01 
 
 

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
Resoluciones 
-Resoluciones 

 
X 
X 
X 

 

 
 
 
 
 

 
4 años 

 
 

 
10 años 

 
 

 
X 
 
 

  
X 

 Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central la serie documental se conserva 
de forma permanente en el Archivo 
Histórico y se digitaliza. 

G 
G 

100-4 
100-4-01 

CERTIFICADOS 
Certificados 
-Solicitud 
-Certificado 

 
X 
X 
X 

  
4 años 

 

 
0 años 

 

  
X 

  Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo de 
Gestión esta serie documental se elimina 
y no se transfiere al Archivo Central. 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   2    DE  4 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

GERENCIA CÓDIGO OFICINA: G100 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

G 100-5 
100-5-01 

CIRCULARES 
Circulares 
-Circular 
 

 
X 
X 
 

  
4 años 

 
5 años 

 

  
X 

  
X 

Una vez transcurrido el tiempo de 
retención en Archivo Central seleccionar 
las circulares dispositivas y conservar de 
forma permanente. Eliminar las 
circulares de carácter informativo. 

G 
G 
 
 
 

G 

100-7 
100-7-01 
 
 
 
100-7-02 

COMUNICACIONES OFICIALES 
Comunicaciones Oficiales Enviadas 
-Comunicación oficial enviada 
-Anexos 
 
Comunicaciones Oficiales Recibidas 
-Comunicación oficial recibida 
-Anexos 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 
X 
X 
 

X 
X 
X 

  
4 años 

 
 
 

4 años 

 
5 años 

 
 
 

5 años 

  
X 
 
 
 

X 

  Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central esta serie documental se elimina, 
porque una vez finalizado su trámite, 
carece de valores secundarios para la 
empresa. 

G 
G 

100-12 
100-12-01 

CONVENIOS 
Convenios Interinstitucionales 
-Estudios previos 
-Solicitud de elaboración de convenio 
-CDP 
--Minuta de convenio 
-Hojas de vida función publica 
-Registro presupuestal 
-Acto administrativo de 
establecimiento de convenio 
-Acta de inicio de convenio 
-Acta de finalización de convenio 

 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
 

X 
X 

  
 
 
 
 

4 años 

 
 
 
 
 

20 años 

    
 
 
 
 

X 

Esta subserie documental en la que se 
conservan los documentos mediante los 
cuales se suscriben convenios entre las 
entidades descentralizadas para el 
cumplimiento de sus fines, planes y 
programas, una vez finalizado su tiempo 
de retención en el Archivo Central se 
selecciona el 20% de la producción anual 
para conservar de forma permanente en 
el Archivo Histórico, el resto se elimina. 
Para dar cumplimiento al Artículo 55 de 
La Ley 80 de 1993. 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   3    DE  4 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

GERENCIA CÓDIGO OFICINA: G100 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

G 
G 
 
 
 
 
 

G 
 
 
 

 
 

 
G 
 
 

 
 
 
 

G 

100-17 
100-17-01 
 
 
 
 
 
100-17-02 
 
 
 
 
 
 
100-17-06 
 
 
 
 
 
 
100-17-10 
 

INFORMES 
Informe a Entes de Control 
-Oficio Remisorio 
-Informe 
-Anexos 
 
 
Informe Bimestral de Avance del Plan 
General Estratégico y de Inversiones. 
-Oficio Remisorio 
-Informe 
-Anexos 
 
 
Informe de Cierre de Avance del Plan 
General Estratégico y de Inversiones 
-Oficio Remisorio 
-Informe 
-Anexos 
 
 
Informe de Gestión del Patrimonio 
Autónomo 
-Oficio Remisorio 
-Informe 
-Anexos 
 

 
X 
X 
X 
X 

 
 

X 
 

X 
X 
X 

 
 

X 
 

X 
X 
X 

 
 

X 
 

X 
X 
X 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
4 años 

 
 
 
 
 

4 años 
 
 

 
 
 

 
4 años 

 
 
 
 
 

 
4 años 

 
 
 

 
10 años 

 
 
 
 
 

10 años 
 
 
 
 

 
 

10 años 
 
 
 
 

 
 

10 años 

 
X 
 
 
 
 
 

X 
 
 

 
 
 
 

X 
 
 
 
 

 
 

X 

   Los Informes son documentos 
excepcionales requeridos por entidades 
estatales y por entes de control en el 
ejercicio de sus funciones por lo cual una 
vez finalizado su tiempo de retención 
documental en el Archivo Central  esta 
serie documental se conserva de forma 
permanente en el Archivo Histórico, por 
que posee valores  históricos para la 
empresa. 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   4    DE  4 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

GERENCIA CÓDIGO OFICINA: G100 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

G 
G 
 
 
 
 

G 
 
 
 
 

 
 

100-28 
100-28-04 
 
 
 
 
100-28-05 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTROS 
Registro de Certificados de 
Disponibilidad de Recursos 
-CDR 
 
 
Registro de Documentos de 
Constitución de la Empresa 
-Escrituras públicas de constitución 
-Inscripción en cámara de comercio 
-inscripción en registro único tributario 
 
 
 

 
X 
X 
 
 
 

X 
 

X 
X 
X 
 
 

 
 

 
4 años 

 
 
 
 
 

4 años 
 
 
 
 

 
10 años 

 
 
 
 
 

20 años 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

X 
 

 
X 
 
 
 
 
 
 
 

  Una vez finalizado su tiempo de 
retención en el Archivo Central, esta 
subserie se elimina, puesto que son un 
tipo documental de los expedientes 
contractuales. 
 
 
La subserie Registros de Documentos de 
Constitución de la Empresa se conserva 
de forma permanente en el archivo 
histórico. 
  

               
 
CONVENCIONES:                                                                                                                                                            FIRMA RESPONSABLE: _________________________ 
CT=Conservación Total                                                                                                                                                                                                   Secretaria General 
E= Eliminación 
M= Microfilmación u otros soportes                                                                                                                               
S= Selección 

      

 

 

 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: Convalidado por: 

Nombre: Lizeth Pérez 
Cargo:  

Nombre: Jeiny Emiliani Ruiz 
Cargo: Secretaria General  

Comité de Archivo 
Sesión No: 
Fecha: 

Entidad: Consejo Departamental de 
Archivos de Sucre 
Ciudad: 
Fecha:  
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   1    DE  17 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SECRETARÍA GENERAL CÓDIGO OFICINA: SG110 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SG 
SG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SG 
 
 
 

110-1 
110-1-01 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
110-1-02 

ACCIONES CONSTITUCIONALES 
Acción de Grupo 
-Traslado de Acción de Grupo 
-Auto de admisión 
-Oficio de notificación 
-Contestación 
-Sentencia  
-Oficio de notificación de sentencia 
-Sustentación de Apelación 
-Sentencia de segunda estancia 
-Oficio de notificación de sentencia de 
segunda estancia 
 
Acción de Tutela 
-Traslado de Acción de Tutela 
-Auto de admisión 
-Oficio de notificación 
-Contestación 
-Sentencia  
-Oficio de notificación de sentencia 
-Sustentación de Apelación 
-Sentencia de segunda estancia 
-Oficio de notificación de sentencia de 
segunda estancia 

 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
 
 
 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
 

  
4 años 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 años 

 
10 años 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 años 
  

 
 

   
X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

Las Acciones Constitucionales son 
fuente primaria para la historia política, 
por tanto, se recomiendan Seleccionar 
un 20% aleatorio de las acciones de 
grupo que se caractericen por tener 
sentencia o fallo a favor y en el que se 
observe una notoria defensa de la 
entidad. Además, seleccionar un 20% de 
la acción de grupo que impliquen el 
reconocimiento de la indemnización por 
reparación de los perjuicios ocasionados 
a un número plural de personas. El resto 
se elimina. 
 
Seleccionar un 20% de las acciones de 
tutela que se caractericen por una 
notable defensa judicial por parte de la 
entidad. También, seleccionar un 
porcentaje aleatorio de la acción de tutela 
que impliquen multas y sanciones a la 
entidad. Seleccionar un 20% de las 
acciones de tutela que hayan sido objeto 
de revisión por parte de la Corte 
Constitucional. El resto se elimina. 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   2    DE  17 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SECRETARÍA GENERAL  CÓDIGO OFICINA: SG110 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SG 
SG 

 

110-2 
110-2-02 
 

ACTAS 
Actas de Comité de Archivo 
-Citación 
-Acta 
-Anexos 
 

 
X 
X 
X 
X 

  
4 años 

 
10 años  

 
X 

  
X 

 Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central la serie documental se conserva 
de forma permanente en el Archivo 
Histórico y se digitaliza. 

SG 
SG 

 

110-4 
110-4-01 
 

CERTIFICADOS 
Certificados 
-Solicitud 
-Certificado 
 

 
X 
X 
X 

  
4 años 

 

 
0 años  

 

  
X 

  Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo de 
Gestión esta subserie documental se 
elimina y no es transferida al archivo 
central. 

SG 
SG 

 

110-5 
110-5-01 
 

CIRCULARES 
Circulares 
-Circular 

 
X 
X 
 

  
4 años 

 
5 años 

 

  
X 

  
X 

Seleccionar las Circulares dispositivas y 
conservar de forma permanente y 
eliminar las circulares informativas una 
vez transcurrido el tiempo de retención. 

SG 
SG 

 
 
 

SG 
SG 

 

110-7 
110-7-01 
 
 
 
110-7-02 

COMUNICACIONES OFICIALES 
Comunicaciones Oficiales Enviadas 
-Comunicación oficial enviada 
-Anexos 
 
Comunicaciones Oficiales Recibidas 
-Comunicación oficial recibida 
-Anexos 
 
 
 
 
 
110 
 

 
X 
X 
X 
 

X 
X 
X 

  
 

4 años 

 
 

5 años 

  
 

X 

  Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central esta serie documental se elimina, 
porque una vez finalizado su trámite, 
carece de valores secundarios para la 
empresa. 

SG 
SG 

110-9 
110-9-01 

CONCEPTOS 
Concepto Jurídico 
-Solicitud de Concepto 
-Concepto 

 
X 
X 
X 

  
4 años 

 
5 años 

    
X 

Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central se selecciona el 20% de esta 
subserie para su conservación total. 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   3   DE  17 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SECRETARÍA GENERAL  CÓDIGO OFICINA: SG110 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SG 
SG 

 

110-8 
110-8-01 
 

CONSECUTIVO DE 
COMUNICACIONES OFICIALES 
-Consecutivos de comunicaciones 
oficiales  
-Acta de cierre anual de consecutivos 
-Listado de números anulados 

 
 

X 
 

X 
X 

 
 
 

 
 

4 años 

 
 

10 años 

  
 

X 

  Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central la serie documental se elimina. 

SG 
SG 

 
 
 

110-11 
110-11-01 
 

CONTRATOS 
Contrato de Arrendamiento 
-Análisis del sector 
-Estudio de conveniencia 
-Cotización 
-Solicitud de CDP 
-CDP 
-Invitación 
-Propuesta 
-Documentos del arrendador 
-Certificados de Antecedentes 
-Copia Rut 
-Paz y salvo sistema seguridad social 
-Documentos relacionados del bien 
-Contrato 
-Registro Presupuestal 
-Acta de Inicio 
-Informes de supervisión  
-Comprobantes de egresos de pagos 
-Acta final 
 
 
 
 

 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

  
 
 
 
 
 
 
 

4 años 

 
 
 
 
 
 
 
 

20 años 

  
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

X 

Los contratos de arrendamiento tienen 
un tiempo mínimo de retención de veinte 
(20) años con el fin de responder a 
posibles acciones de responsabilidad 
contractual según lo estipulado en el 
artículo 55 de la Ley 80 de 1993. Los 
tiempos de retención empiezan a contar 
a partir de la finalización de la vigencia de 
la póliza o garantía. 
 
Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central se selecciona el 20% de la 
subserie documental Contratos de 
Arrendamiento para conservar de forma 
permanente en el Archivo Histórico. 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   4    DE  17 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SECRETARÍA GENERAL CÓDIGO OFICINA: SG110 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SG 
SG 

 
 
 
 
 
 

110-11 
110-11-02 
 
 
 
 
 

CONTRATOS 
Contrato de Compraventa 
-Análisis del sector 
-Estudio de conveniencia  
-Cotización 
-Solicitud de CDP 
-CDP 
-Invitación 
-Propuesta 
-Registro mercantil o certificado de 
existencia y representación legal 
-Inscripción en cámara de comercio 
-Copia de documento de identidad 
-Certificados de antecedentes 
-Copia Rut 
-Balance financiero 
-Declaración de Bienes y rentas 
-Paz y salvo sistema seguridad social 
-Experiencias en venta del producto 
-Contrato 
-Registro presupuestal 
-Resolución aprobación de póliza 
-Acta de inicio 
-Informes de supervisión  
-Comprobantes de egresos de pagos 
-Acta Final 
 
 

 
X 
X 
X 
X 
X 
 

X 
X 
X 
 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 años 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20 años 
 
 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

Los contratos de compraventa tienen un 
tiempo mínimo de retención de veinte 
(20) años con el fin de responder a 
posibles acciones de responsabilidad 
contractual según lo estipulado en el 
artículo 55 de la Ley 80 de 1993. Los 
tiempos de retención empiezan a contar 
a partir de la finalización de la vigencia de 
la póliza o garantía. 
 
 
Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central se selecciona el 20% de la 
subserie documental Contratos de 
compraventa para conservar de forma 
permanente en el Archivo Histórico. 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   5    DE  17 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SECRETARÍA GENERAL CÓDIGO OFICINA: SG110 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SG 
SG 

 
 
 
 
 
 

110-11 
110-11-03 
 
 
 
 
 

CONTRATOS 
Contrato de Consultoría 
-Análisis del sector 
-Estudio de conveniencia  
-Solicitud CDP 
-CDP 
-Invitación pública 
-Acta de cierre 
-Informe de evaluación 
-Capacidad experiencia 
-Hoja de vida 
-Capacidad jurídica 
-Oferta económica 
-Comunicación de aceptación 
-Registro presupuestal 
-Póliza 
-Resolución de aprobación de póliza  
-Acta de inicio 
-Publicación secop 1 
-Informes de supervisión 
-Comprobantes de egresos de pagos  
-Acta final 

 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 años 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20 años 
 
 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 

 
 

 
X 

Los contratos de consultoría tienen un 
tiempo mínimo de retención de veinte 
(20) años con el fin de responder a 
posibles acciones de responsabilidad 
contractual según lo estipulado en el 
artículo 55 de la Ley 80 de 1993. Los 
tiempos de retención empiezan a contar 
a partir de la finalización de la vigencia de 
la póliza o garantía. 
 
 
Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central se selecciona el 20% de la 
subserie documental Contratos de 
consultoría para conservar de forma 
permanente en el Archivo Histórico. 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   6    DE  17 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SECRETARÍA GENERAL CÓDIGO OFICINA: SG110 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SG 
SG 

 
 
 
 
 
 

110-11 
110-11-04 
 
 
 
 
 

CONTRATOS 
Contrato de Interventoría 
-Certificado Disponibilidad Recursos 
-Análisis del sector 
-Estudio de conveniencia  
-Proyecto de pliego de condiciones 
-Aviso de licitación o convocatoria 
-Resolución de apertura 
-Observaciones al proyecto pliego 
-Respuesta a las observaciones  
-Pliego de condiciones definitivo 
-Acta de cierre de proceso 
-Verificación de requisitos habilitantes 
-Acta de revisión 
-Acta de audiencia de adjudicación 
-Resolución de adjudicación 
-Contrato 
-Póliza 
-Resolución aprobación de póliza 
-Acta de inicio 
-Pólizas actualizadas 
-Acta modificatoria 
-Acta parcial de recibo 
-Actas de suspensión o prorrogas 
-Acta de reinicio de obra 
-Informes de supervisión 
-Comprobantes de egresos de pagos  
-Acta final  
-Acta de liquidación  
 
 
 
 

 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 años 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20 años 
 
 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 
 

 
Los contratos de consultoría tienen un 
tiempo mínimo de retención de veinte 
(20) años con el fin de responder a 
posibles acciones de responsabilidad 
contractual según lo estipulado en el 
artículo 55 de la Ley 80 de 1993. Los 
tiempos de retención empiezan a contar 
a partir de la finalización de la vigencia de 
la póliza o garantía. 
 
Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central se selecciona el 20% de la 
subserie documental Contratos de 
consultoría para conservar de forma 
permanente en el Archivo Histórico.  
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   7    DE  17 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SECRETARÍA GENERAL CÓDIGO OFICINA: SG110 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SG 
SG 

 
 
 
 
 
 

110-11 
110-11-05 
 
 
 
 
 

CONTRATOS 
Contrato de Obra 
-Certificado Disponibilidad Recursos 
-Análisis del sector 
-Estudio de conveniencia  
-Proyecto de pliego de condiciones 
-Aviso de licitación o convocatoria 
-Anexo1 Anexo técnico 
-Anexo 2 Cronograma 
-Anexo 3 Glosario 
-Anexo 4 Pacto de transparencia 
-Anexo 5 Minuta del contrato 
-Carta de presentación 
-Conformación de proponente  
-Experiencia 
-Capacidad financiera organizacional 
-Capacidad residual 
-Pago de seguridad social y parafiscal 
-Factor de calidad 
-Guía para programación de obra 
-Vinculación de personas con 
discapacidad 
-Puntaje de industria nacional 
-Presupuesto Oficial 
-Matriz 2 Indicador Organizacional 
-Matriz 3 Riesgos 

 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
 

X 
X 
X 
X 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 años 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20 años 
 
 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 
Los contratos de obra tienen un tiempo 
mínimo de retención de veinte (20) años 
con el fin de responder a posibles 
acciones de responsabilidad contractual 
según lo estipulado en el artículo 55 de la 
Ley 80 de 1993. Los tiempos de 
retención empiezan a contar a partir de la 
finalización de la vigencia de la póliza o 
garantía. 
 
 
Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central se selecciona el 20% de la 
subserie documental contratos de obra 
para conservar de forma permanente en 
el Archivo Histórico.  
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   8    DE  17 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SECRETARÍA GENERAL CÓDIGO OFICINA: SG110 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SG 
 
 
 
 
 
 
 

110-11-05 
 
 
 
 
 

-Aviso 2 
-Observaciones al proyecto pliego de 
condiciones 
-Respuesta a observaciones al 
proyecto pliego de condiciones 
-Resolución de apertura 
-Pliegos definitivos 
-Adendas 
-Acta de diligencia de cierre de 
proceso 
-Informe preliminar de evaluación 
técnica, jurídica y económica parte 1 
- Informe preliminar de evaluación 
técnica, jurídica y económica parte 2 
- Informe preliminar de evaluación 
técnica, jurídica y económica parte 3  
-Observación al informe preliminar de 
evaluación 
-Informe de evaluación parte 1 
-Verificación de requisitos habilitantes 
-Manual y link para audiencia de 
adjudicación 
-Link para continuar audiencia de 
adjudicación 
-Acta de audiencia de adjudicación 
-Resolución de adjudicación 
 
 

 
X 
X 
X 
X 
X 
 

X 
X 
X 
X 
 

X 
X 
X 

 
X 
 

X 
X 
X 
 

X 
 

X 
X 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 años 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20 años 
 
 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   9    DE  17 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SECRETARÍA GENERAL CÓDIGO OFICINA: SG110 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SG 
 

 
 
 
 
 
 

110-11-05 
 
 
 
 
 
 

-Contrato 
-Pólizas 
-Resolución de aprobación de póliza 
original 
-Acta de inicio 
-Registro único tributario 
-Anticipo 
-Acta modificatoria 
-Acta parcial 
-Acta de suspensión o prorroga 
-Acta de ampliación de suspensión 
-Actas modificatorias 
-Acta de reinicio 
-Actas de supervisión 
-Acta parcial de cobro 
-Acta de entrega de obra 
-Acta final 
-Acta de liquidación de contrato 
 

X 
X 
X 
 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 años 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

20 años 
 
 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.  10    DE  17 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SECRETARÍA GENERAL CÓDIGO OFICINA: SG110 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SG 
SG 

 
 
 
 
 
 

110-11 
110-11-06 
 
 
 
 
 

CONTRATOS 
Contrato de Prestación de Servicios 
-Análisis del sector 
-Estudio de conveniencia  
-Cotización 
-Solicitud de CDP 
-CDP 
-Invitación 
-Propuesta 
-Registro mercantil o certificado de 
existencia y representación legal 
-Inscripción en cámara de comercio 
-Copia de documento de identidad 
-Certificados de antecedentes 
-Copia Rut 
-Balance financiero 
-Declaración de Bienes y rentas 
-Paz y salvo sistema seguridad social 
-Experiencias en venta del servicio 
-Contrato 
-Registro presupuestal 
-Póliza /Resolución aprobación póliza  
-Acta de inicio 
-Informes de supervisión 
-Comprobantes de egresos de pagos  
-Acta Final 

 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 años 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20 años 
 
 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

Los contratos de prestación de servicios 
tienen un tiempo mínimo de retención de 
veinte (20) años con el fin de responder 
a posibles acciones de responsabilidad 
contractual según lo estipulado en el 
artículo 55 de la Ley 80 de 1993. Los 
tiempos de retención empiezan a contar 
a partir de la fecha de finalización del 
contrato. 
 
 
Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central se selecciona el 20% de la 
subserie documental contratos de 
prestación de servicios para conservar 
de forma permanente en el Archivo 
Histórico.  
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   11    DE  17 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SECRETARÍA GENERAL CÓDIGO OFICINA: SG110 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SG 
SG 

 
 
 
 
 
 

110-11 
110-11-08 
 
 
 
 
 

CONTRATOS 
Contrato de Suministro 
-Análisis del sector 
-Estudio de conveniencia  
-Cotización 
-Solicitud de CDP 
-CDP 
-Invitación 
-Propuesta 
-Registro mercantil o certificado de 
existencia y representación legal 
-Inscripción en cámara de comercio 
-Copia de documento de identidad 
-Certificados de antecedentes 
-Copia Rut 
-Balance financiero 
-Declaración de Bienes y rentas 
-Paz y salvo sistema seguridad social 
-Experiencias en venta de productos 
-Contrato 
-Registro presupuestal 
-Póliza/ Resolución aprobación póliza 
-Acta de inicio 
-Informes de supervisión 
-Comprobantes de egresos de pagos  
-Acta Final 

 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 años 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20 años 
 
 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

Los contratos de suministros tienen un 
tiempo mínimo de retención de veinte 
(20) años con el fin de responder a 
posibles acciones de responsabilidad 
contractual según lo estipulado en el 
artículo 55 de la Ley 80 de 1993. Los 
tiempos de retención empiezan a contar 
a partir de la fecha de finalización del 
contrato. 
 
 
Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central se selecciona el 20% de la 
subserie documental contratos de 
prestación de servicios para conservar 
de forma permanente en el Archivo 
Histórico.  
 



 

Nombre del Documento Versión: 01 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL Fecha: 00-00-0000 

 

79 

 

ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   12    DE  17 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SECRETARÍA GENERAL  CÓDIGO OFICINA: SG110 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SG 
 

 

110-14 
 
 

DERECHOS DE PETICIÓN 
-Derecho de petición 
-Respuesta derecho de petición 
 

 
X 
X 
X 

 
 
 
 

 
 
 

4 años 
 

 

 
 

 
10 años 

 

 
 
 

 
 

  
 

 
X 
 

Seleccionar un porcentaje del 20% de los 
derechos de petición de interés general, 
20% de interés colectivo y 20% de los 
que expresen quejas, reclamos o 
denuncias sobre la prestación del 
servicio por parte de la entidad, una 
oficina o un funcionario.  
 

SG 
SG 

110-17 
110-17-09 

INFORMES 
Informe de Gestión 
-Solicitud de informe 
-Informe 

 
X 
X 
X 

  
 

4 años 
 

 
 

10 años 
 

 
 

X 

   Una vez cumplido del tiempo de 
retención en el archivo central esta serie 
documental se conserva de forma 
permanente en el archivo histórico. 

SG 
SG 

 
 
 

SG 
 
 

SG 
 
 
 

SG 
 

110-18 
110-18-01 
 
 
 
110-18-02 
 
 
110-18-03 
 
 
 
110-18-04 
 

INSTRUMENTOS ARCHIVISTICOS 
Banco Terminológico de Series y 
Subseries Documentales 
-Banter 
 
Cuadro de Clasificación Documental 
-Cuadro de clasificación documental 
 
Inventario Documental de Archivo 
Central 
-Inventario documental  
 
Mapas de Procesos y Flujos 
Documentales 
-Mapa 

 
X 
 

X 
 

X 
X 
 

X 
 

X 
 

X 
 

X 

 
 

 
4 años 

 
 
 

4 años 
 
 
 

4 años 
 
 

4 años 
 
 

 
10 años 

 
 
 

10 años 
 
 
 

10 años 
 
 

10 años 

 
X 
 
 
 

X 
 
 
 

X 
 
 

X 

  
X 
 
 
 

X 
 
 

 
X 
 
 

X 
 
 

  
 
Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central la serie documental Instrumentos 
Archivísticos se conserva de forma 
permanente en el Archivo Histórico y se 
digitaliza para garantizar su conservación 
ya que poseen valores secundarios de 
carácter históricos para la empresa. 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   13    DE  17 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SECRETARÍA GENERAL  CÓDIGO OFICINA: SG110 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SG 
SG 

 
 
 

SG 
 
 

SG 
 
 
 

SG 
 
 

SG 
 
 

 
 

110-18 
110-18-05 
 
 
 
110-18-06 
 
 
110-18-07 
 
 
 
110-18-08 
 
 
110-18-09 

INSTRUMENTOS ARCHIVISTICOS 
Modelo de Requisitos para la Gestión 
de Documentos Electrónicos 
-Modelo SGDE 
 
Plan Institucional de Archivos 
-Plan institucional de archivos 
 
Programa de Gestión Documental 
-Programa de gestión documental 
-Acto administrativo de aprobación 
 
Tablas de Control de Acceso 
-Tablas 
 
Tablas de Retención Documental 
-Tablas de retención documental 
-Acto administrativo de aprobación 
-Solicitud de convalidación 
-Conceptos técnicos 
-Actas de mesa de trabajo 
-Actas de pre comité evaluador 
-Acta comité evaluador documentos 
-Certificado convalidación de TRD 
-Metodología de implementación 
-Registro de publicación 
-Certificado de inscripción en RUSD 

 
X 
 

X 
 

X 
X 

 
X 
X 
X 
 

X 
X 
 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

 
 

 
4 años 

 
 

 
4 años 

 
 

4 años 
 
 
 

4 años 
 

 
4 años 

 
 

 

 
10 años 

 
 

 
10 años 

 
 

10 años 
 
 
 

10 años 
 

 
10 años 

 
 
 
 

 

 
X 
 

 
 
X 
 
 

X 
 
 
 

X 
 

 
X 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 
 
 

 
X 
 
 

X 
 
 
 

X 
 

 
X 

  
Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central la serie documental Instrumentos 
Archivísticos se conserva de forma 
permanente en el Archivo Histórico y se 
digitaliza para garantizar su conservación 
por que posee valores secundarios de 
carácter históricos para la empresa. 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   14   DE  17 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SECRETARÍA GENERAL  CÓDIGO OFICINA: SG110 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SG 
SG 

 
 
 
 

SG 
 
 
 

110-19 
110-19-01 
 
 
 
 
110-19-02 
 
 
 

INSTRUMENTOS DE CONTROL 
Instrumento de Control de 
Comunicaciones Oficiales Enviadas 
-Libro de control de comunicaciones 
oficiales enviadas 
 
Instrumento de Control de 
Comunicaciones Oficiales Recibidas 
-Libro de control de comunicaciones 
oficiales enviadas 
 

 
X 

 
X 
 
 

X 
 

X 
 

 
 

 
4 años 

 
 
 
 

4 años 
 

 

 
5 años 

 
 
 
 

5 años 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
X 
 
 
 
 

X 

  Documentos que permiten certificar la 
recepción de los documentos, por parte 
de los funcionarios competentes, así 
como el seguimiento a los tiempos de 
respuesta de las comunicaciones 
recibidas. Una vez finalizado su tiempo 
de retención documental en el Archivo 
Central esta serie documental se elimina.  

SG 
SG 

 
 

 
SG 

 
 

SG 
 
 
 

SG 
 

110-23 
110-23-01 
 
 
 
110-23-03 
 
 
110-23-04 
 
 
 
110-23-07 
 
 
 

MANUALES 
Manual de Archivo y Transferencias 
Documentales 
-Manual 
 
Manual de Contratación 
-Manual 
 
Manual de Funciones y Reglamento 
Interno de Trabajo 
-Manual 
 
Manual de Procedimiento de 
Comunicaciones Oficiales y 
Correspondencia 
-Manual 

 
X 
 

X 
 

X 
X 
 

X 
X 
 
 

X 
 
 

X 

  
4 años 

 
 

 
4 años 

 
 

4 años 
 
 
 

4 años 
 
 

 
10 años 

 
 

 
10 años 

 
 

10 años 
 
 
 

10 años 
 
 
 

 
X 
 
 
 

X  
 

 
X 
 
 
 

X 
 

   Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central la serie documental Manuales se 
conserva de forma permanente en el 
Archivo Histórico, por que posee valores 
secundarios de carácter históricos para 
la empresa. 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   15    DE  17 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SECRETARÍA GENERAL  CÓDIGO OFICINA: SG110 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SG 
SG 

 
 
 
 

110-26 
110-26-01 
 

PROCESOS JURIDICOS 
Procesos Contenciosos 
Administrativos 
-Auto inhibitorio 
-Auto de apertura 
-Citación de notificación 
-Edicto 
-Practica de pruebas ordenadas 
-Recursos de apelación 
-Auto de investigación 
-Auto de prórroga 
-Auto de pliego de cargos 
-Auto de archivo 
-Defensor de oficio 
-Auto de pruebas 
-Recurso 
-Alegatos de conclusión 
-Fallo de primera instancia 
-Recurso proceso contencioso 
administrativo 
-Fallo de segunda instancia 
-Antecedentes disciplinarios 
-Resolución 

 
X 
 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
 

X 
X 
X 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 años 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 años 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

Los Procesos Contenciosos 
Administrativo son fuente para la 
investigación. Una vez finalizado su 
tiempo de retención documental en el 
Archivo Central se selecciona el 20% de 
esta serie para conservar de forma 
permanente en el Archivo Histórico.  
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   16    DE  17 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SECRETARÍA GENERAL  CÓDIGO OFICINA: SG110 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SG 
SG 

 
 
 
 

110-26 
110-26-02 
 

PROCESOS JURIDICOS 
Procesos Disciplinarios 
-Queja, informe 
-Auto inhibitorio 
-Auto de apertura 
-Citación de notificación 
-Edicto 
-Practica de pruebas ordenadas 
-Recursos de apelación 
-Auto de investigación 
-Auto de prórroga 
-Auto de pliego de cargos 
-Auto de archivo 
-Defensor de oficio 
-Auto de pruebas 
-Recurso 
-Alegatos de conclusión 
-Fallo de primera instancia 
-Recurso proceso disciplinario 
-Fallo de segunda instancia 
-Antecedentes disciplinarios 
-Resolución 

 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
 

X 
X 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 años 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 años 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

Los Procesos Disciplinarios son fuente 
para la investigación. Una vez finalizado 
su tiempo de retención documental en el 
Archivo Central se selecciona el 20% de 
esta serie para conservar de forma 
permanente en el Archivo Histórico.  
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   17    DE  17 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SECRETARÍA GENERAL  CÓDIGO OFICINA: SG110 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SG 
SG 

110-28 
110-28-12 

REGISTROS 
Registro de Supervisión de Contratos 
-Informe de actividades 
-Certificados de satisfacción 
-Informes de supervisión 
 

 
X 
 

X 
X 

  
 
 
 

3 años 
 

 
 
 
 

0 años 
 

 
 

 

 
 
 
 

X 
 
 

 
 

  Una vez finalizado su tiempo de 
retención en el Archivo de gestión esta 
subserie se elimina y no es transferida al 
Archivo Central, ya que los tipos 
documentales hacen parte de los 
expedientes contractuales. 

 
   
 
 
CONVENCIONES:                                                                                                                                                            FIRMA RESPONSABLE: _________________________ 
CT=Conservación Total                                                                                                                                                                                                   Secretaria General 
E= Eliminación 
M= Microfilmación u otros soportes                                                                                                                               
S= Selección 
 

      

 

 

 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: Convalidado por: 

Nombre: Lizeth Pérez 
Cargo:  

Nombre: Jeiny Emiliani Ruiz 
Cargo: Secretaria General  

Comité de Archivo 
Sesión No: 
Fecha: 

Entidad: Consejo Departamental de 
Archivos de Sucre 
Ciudad: 
Fecha:  
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   1    DE  4 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

CONTROL Y AUDITORÍA INTERNA CÓDIGO OFICINA: CAI120 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

CAI 
CAI 

 
 
 
 

120-2 
120-2-06 

ACTAS 
Actas de Comité de Control Interno 
-Citación 
-Acta 
-Anexos 
 

 
X 
X 
X 
X 
 

  
4 años 

 
10 años 

 

 
X 

  
X 

 Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central esta serie documental se 
conserva de forma permanente en el 
Archivo Histórico y se digitaliza, posee 
valor histórico para la empresa. 

CAI 
CAI 

 
 
 

CAI 

120-7 
120-7-01 
 
 
 
120-7-02 

COMUNICACIONES OFICIALES 
Comunicaciones Oficiales Enviadas 
-Comunicación oficial enviada 
-Anexos 
 
Comunicaciones Oficiales Recibidas 
-Comunicación oficial recibida 
-Anexos 
 
 
 
 

 
X 
X 
X 
 

X 
X 
X 

  
 

4 años 

 
 

5 años 

  
 

X 

   
Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central esta serie documental se elimina, 
porque una vez finalizado su trámite, 
carece de valores secundarios para la 
empresa. 

CAI 
CAI 

 
 
 
 

CAI 
 

120-17 
120-17-08 
 
 
 
 
120-17-09 

INFORMES 
Informe de Control Interno Contable 
-Informe 
-Anexos 
 
 
Informe de Derechos de Autor 
-Informe 
-Constancia de envío 

 
X 
X 
X 
 
 

X 
X 
X 
 

 
 
 
 
 
 

 
4 años 

 
 
 
 

4 años 

 
10 años 

 
 
 
 

10 años 

 
X 
 
 
 
 

X 

   Los Informes son documentos 
excepcionales requeridos por entidades 
estatales y por entes de control en el 
ejercicio de sus funciones por lo cual una 
vez finalizado su tiempo de retención 
documental en el Archivo Centra, esta 
serie documental se conserva de forma 
permanente en el Archivo Histórico, por 
que posee valores históricos para la 
empresa. 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   2    DE  4 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

CONTROL Y AUDITORÍA INTERNA CÓDIGO OFICINA: CAI120 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

CAI 
CAI 

 
 
 
 
 

CAI 
 
 
 

 
 

CAI 
 
 

 
 

CAI 

120-17 
120-17-13 
 
 
 
 
 
120-17-15 
 
 
 
 
 
120-17-16 
 
 
 
 
120-17-17 
 

INFORMES 
Informe de Seguimiento al Plan 
Anticorrupción y Atención al 
Ciudadano 
-Informe 
-Constancia de envió 
 
Informe de Seguimiento al Plan de 
Mejoramiento de Auditorías 
-Informe 
-Anexos 
 
 
Informe de Seguimiento de PQRS 
-Informe 
-Anexos 
 
 
Informe del Sistema de Control 
Interno 
-Informe 
-Anexos 

 
X 
X 
X 

 
 
 

X 
X 
X 
 
 

 
X 
 

X 
X 

 
X 
 

X 
X 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
4 años 

 
 
 
 
 

4 años 
 
 
 

 
 

4 años 
 
 

 
 

4 años 
 
 
 

 
10 años 

 
 
 
 
 

10 años 
 
 
 

 
 

10 años 
 
 

 
 

10 años 

 
X 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 

 
 

X 
 
 

 
 

X 

   Los Informes son documentos 
excepcionales requeridos por entidades 
estatales y por entes de control en el 
ejercicio de sus funciones por lo cual una 
vez finalizado su tiempo de retención 
documental en el Archivo Centra, esta 
serie documental se conserva de forma 
permanente en el Archivo Histórico, por 
que posee valores históricos para la 
empresa. 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   3    DE  4 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

CONTROL Y AUDITORÍA INTERNA CÓDIGO OFICINA: CAI120 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

CAI 
CAI 

 
 
 
 
 

120-23 
120-23-02 
 
 
 
 

MANUALES 
Manual de Auditoría 
-Manual 
 
 
  

 
X 
X 

 
 

 
4 años 

 
 
 

 
10 años 

 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 

  Una vez finalizado su tiempo de 
retención en el Archivo Central, esta 
serie se conserva de forma permanente 
en Archivo Histórico, posee 
características con valores históricos 
para la empresa. 
 

CAI 
CAI 

 
 
 
 

120-25 
120-25-04 
 
 
 
 

PLANES 
Plan Anual de Auditoría 
-Plan 
 
 
 

 
X 
X 
 
 
 

  
4 años 

 
 
 

 
10 años 

 
 
 

 
X 
 
 
 
 

   Una vez finalizado su tiempo de 
retención en el Archivo Central, esta 
serie se conserva de forma permanente 
en Archivo Histórico, posee 
características con valores históricos 
para la empresa. 
  

CAI 120-28 
120-28-02 
 

REGISTROS 
Registro de Auditorías Externas 
-Copias de oficios recibidos 
-Informe de auditoría del ente de 
control externo 
 
 

 
X 
X 
X 
 

  
 
 

4 años  

 
 
 

10 años 

 
 
 

X 

   Una vez finalizado su tiempo de 
retención en el Archivo Central, esta 
serie se conserva de forma permanente 
en Archivo Histórico, posee 
características con valores secundarios 
para la empresa.  
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   4    DE  4 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

CONTROL Y AUDITORÍA INTERNA CÓDIGO OFICINA: CAI120 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

CAI 
CAI 

 
 

120-28 
120-28-03 
 

REGISTROS 
Registro de Auditorías Internas 
-Solicitud 
-Respuesta  
-Anexo plan de mejoramiento por 
proceso 
 
  

 
X 
X 
X 
X 

 
 
 

 
 
 

 
4 años 

 
 

 
 

 
 

10 años 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
X 
 
 
 

 

  Una vez finalizado su tiempo de 
retención en el Archivo Central, la 
subserie Registro de Auditorias que 
contiene las evidencias de  procesos 
auditados de la empresa se somete a 
aprobación por parte del Comité de 
Archivo para su eliminación. 
  
 

 
 
               
CONVENCIONES:                                                                                                                                                            FIRMA RESPONSABLE: _________________________ 
CT=Conservación Total                                                                                                                                                                                                   Secretaria General 
E= Eliminación 
M= Microfilmación u otros soportes                                                                                                                               
S= Selección 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   1    DE  3 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SUBGERENCIA TÉCNICA CÓDIGO OFICINA: ST130 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

ST 
ST 

 
 
 

ST 

130-7 
130-7-01 
 
 
 
130-7-02 

COMUNICACIONES OFICIALES 
Comunicaciones Oficiales Enviadas 
-Comunicación oficial enviada 
-Anexos 
 
Comunicaciones Oficiales Recibidas 
-Comunicación oficial recibida 
-Anexos 
 
 
 
 

 
X 
X 
X 
 

X 
X 
X 

  
 

4 años 

 
 

5 años 

  
 

X 

  Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central esta serie documental se elimina, 
porque una vez finalizado su trámite, 
carece de valores secundarios para la 
empresa. 

ST 
ST 

130-17 
130-17-09 

INFORMES 
Informe de Gestión 
-Informe 
-Anexos 

 
X 
X 
X 

  
 

4 años 

 
 

10 años 

 
 

X 

   Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central esta serie documental se 
conserva de forma permanente en el 
Archivo Histórico, porque posee valor 
secundario de carácter histórico, para la 
empresa. 

ST 
ST 

130-25 
130-25-01 

PLANES 
Plan Ambiental 
-Plan  
-Anexos de ejecución del plan 
ambiental 

 
X 
X 
X 
 

  
4 años 

 
10 años 

 
X 

   Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central esta serie documental se 
conserva de forma permanente en el 
Archivo Histórico, porque posee valor 
secundario de carácter histórico, para la 
empresa.  
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   2    DE  3 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SUBGERENCIA TÉCNICA CÓDIGO OFICINA: ST130 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

ST 
ST 

 

130-25 
130-25-09 

PLANES 
Plan de Gestión Predial 
-Plan  
-Anexos de ejecución del plan de 
gestión predial. 
-Anexos del proceso de adquisición 
de predios por proyectos como: 
-Diseño del proyecto 
-Ficha predial 
-Estudio de título de propiedad  
-Avaluó del predio 
-Oferta de compra 
-Solicitud de las licencias 
-Copia de licencias ambientales 
-Copias de licencias de subdivisión 
planeación 
-Copia de estudio de títulos 
-Copia de escrituras públicas de los 
predios 
-Certificados de tradición y libertad de 
los predios 
-Certificados paz y salvo de impuesto 
predial 
-Permisos de las entidades publicas 

 
X 
X 
X 
 

X 
 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
 

X 
X 
 

X 
 

X 
 

X 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 años 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 años 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

   Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central esta serie documental se 
conserva de forma permanente en el 
Archivo Histórico, porque posee valores 
secundarios de carácter histórico para la 
empresa. Además, contiene información 
que demuestran la transparencia de la 
ejecución del proceso de adquisición de 
predios de cada proyecto. 

 
 



 

Nombre del Documento Versión: 01 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL Fecha: 00-00-0000 

 

91 

 

ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   3    DE  3 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SUBGERENCIA TÉCNICA CÓDIGO OFICINA: ST130 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

ST 
ST 

 
 
 

130-28 
130-28-12 
 
 
 

REGISTROS 
Registro de Supervisión de Contratos 
-Certificados de satisfacción 
-Informes de actividades 
-Anexos  

 
X 
X 
X 
X 

 
 

 
4 años 

 
 

 

 
0 años 

 

 
 

 
X 

  Una vez finalizado su tiempo de 
retención en el Archivo de Gestión, esta 
subserie se elimina, carece de valores 
secundarios y sus anexos se encuentran 
contenidos  en los expedientes 
contractuales. 

 
               
 
CONVENCIONES:                                                                                                                                                            FIRMA RESPONSABLE: _________________________ 
CT=Conservación Total                                                                                                                                                                                                   Secretaria General 
E= Eliminación 
M= Microfilmación u otros soportes                                                                                                                               
S= Selección 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   1    DE  14 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA CÓDIGO OFICINA: SAF140 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SAF 
SAF 

 
 

 
 

SAF 
 
 
 

 
SAF 

 
 
 
 

 
SAF 

 
 
 
 
 

SAF 
 

140-2 
140-2-03 
 
 
 
 
140-2-04 
 
 
 
 
140-2-05 
 
 
 
 
 
140-2-08 
 
 
 
 
 
140-2-08 

ACTAS 
Actas de Comité Brigadista  
-Citación 
-Acta 
-Anexos 
 
Actas de Comité de Baja de Bienes    
-Citación 
-Acta 
-Anexos 
 
Actas de Comité de Convivencia 
Laboral 
-Citación 
-Acta 
-Anexos 
 
Actas de Comité Paritario de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 
-Citación 
-Acta 
-Anexos 
 
Actas de Comité Técnico de 
Sostenibilidad Contable  
-Citación 
-Acta 

 
X 
X 
X 
X 
 

X 
X 
X 
X 

 
X 
X 
X 
X 
 
 

X 
 

X 
X 
X 
 

X 
 

X 
X 

  
4 años 

 
 
 
 

4 años 
 
 

 
 

4 años 
 
 
 
 
 

4 años 
 
 
  
 

4 años 

 
10 años 

 
 
 
 

10 años 
 
 
 

 
10 años 

 
 
 
 
 

10 años 
 
 
 

 
10 años 

 

 
X 
 
 
 
 

X 
 

 
 
 

X 
 
 
 
 
 

X 
 

 
 
 

X 
 

  
X 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 

X 
 

 

 Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central esta serie documental se 
conserva de forma permanente en el 
Archivo Histórico y se digitaliza, posee 
valores de carácter histórico, para la 
empresa. 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   2    DE  14 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA CÓDIGO OFICINA: SAF140 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SAF 
SAF 

 
 

 
 
 
 

SAF 
 
  

140-3 
140-3-02 
 
 
 
 
 
 
140-3-03 

CERTIFICADOS 
Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal 
-CDP 
-Solicitud 
-Registro Presupuestal 
 
 
Certificados Laborales 
-Solicitud 
-Certificado Laboral 

 
X 
 

X 
X 
X 
 
 

X 
X 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 años 

 
 
 
 
 
 

4 años 

 
10 años 

 
 
 
 
 
 

0 años 
 
 

  
X 
 
 
 
 
 
 

X 

  
 

Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central esta serie documental se elimina, 
porque una vez finalizado su trámite, 
carece de valores secundarios para la 
empresa, según lo establecido por la ley  
962 de 2005 Art. 28. 
 
Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo de 
Gestión  esta subserie se elimina. 

SAF 
SAF 

 
 

 
 
 
 

140-6 
140-6-01 

COMPROBANTES CONTABLES 
Comprobantes de Egresos 
-Comprobante de egreso 
-Orden de pago 
-Formato solicitud de pago 
-Cuenta de cobro o factura 
-Informe de supervisión 
-Certificado de cumplimiento 
-Anexos 
-Certificado de cuenta bancaria 
-Formato de reducción de retenciones 
-Soporte de pago de banco 
 
 
 
 
 
 

 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

  
 
 
 
 
 

4 años 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

10 años 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

X 

  El tiempo de retención para los 
comprobantes contables es de 10 años 
contados a partir del 31 de diciembre del 
periodo contable al cual corresponda, 
cumplido el tiempo de retención en el 
Archivo Central esta serie documental se 
elimina dado que la información 
contenida se consolida en el libro diario. 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   3    DE  14 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA CÓDIGO OFICINA: SAF140 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SAF 
SAF 

 
 
 
 

140-6 
140-6-02 

COMPROBANTES CONTABLES 
Comprobantes de Ingreso 
-Comprobante de Ingreso 
-Orden de pago FIA 

 
X 
X 
X 
 

  
 
 

4 años 

 
 
 

10 años 
 

  
 
 

X 

  
 

El tiempo de retención para los 
comprobantes contables es de 10 años 
contados a partir del 31 de diciembre del 
periodo contable al cual corresponda, 
cumplido el tiempo de retención en el 
Archivo Central esta serie documental se 
elimina dado que la información 
contenida se consolida en el libro diario.  

SAF 
SAF 

 
 
 

SAF 
 
 

140-7 
100-7-01 
 
 
 
140-7-02 

COMUNICACIONES OFICIALES 
Comunicaciones Oficiales Enviadas 
-Comunicación oficial enviada 
-Anexos 
 
Comunicaciones Oficiales Recibidas 
-Comunicación oficial recibida 
-Anexos 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 
X 
X 
 

X 
X 
X 

  
4 años 

 
 
 

4 años 

 
5 años 

 
 
 

5 años 

  
X 
 
 
 

X 

  Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central esta serie documental se elimina, 
porque una vez finalizado su trámite, 
carece de valores secundarios para la 
empresa. 

SAF 
SAF 

 
 

 

140-10 
140-10-01 

COCILIACIONES 
Conciliaciones Bancarias 
-Extracto bancario 
-Copia libros de banco 
-Conciliación bancaria 
  

 
X 
X 
X 
X 

  
 
 

4 años 

 
 
 

10 años 
  

  
 
 

X 

  Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central esta serie documental se elimina, 
de acuerdo el artículo 28 de la Ley 962 
de 2005.  
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   4    DE  14 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA CÓDIGO OFICINA: SAF140 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SAF 
SAF 

 
 
 

140-11 
140-11-07 

CONTRATOS 
Contratos de Prestación de Servicios 
Profesionales 
-Análisis del sector 
-Estudio de conveniencia  
-Solicitud de CDP 
-CDP 
-Invitación 
-Propuesta 
-Hoja de vida 
-Copia de documento de identidad 
-Copia de tarjeta profesional 
-Copia de diploma bachiller 
-Copia de títulos de pregrado 
-Copia de títulos de posgrado 
-Certificados de educación informal 
-Certificados de experiencia 
-Antecedentes Judiciales  
-Certificado SRNMC 
-Antecedentes Fiscales 
-Antecedentes Disciplinarios 
-Antecedentes  de Consejos 
Profesionales 
-Copia Rut expedido por Dian 
-Declaración de Bienes y Rentas 
-Certificado de aportes y afiliación al 
sistema de seguridad social 

 
X 
 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
 

X 
X 
X 
X 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 años 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20 años 
 
 
 
 

 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

Los contratos de Prestación de Servicios 
Profesionales tienen un tiempo mínimo 
de retención de veinte (20) años con el 
fin de responder a posibles acciones de 
responsabilidad contractual según lo 
estipulado en el artículo 55 de la Ley 80 
de 1993. Los tiempos de retención 
empiezan a contar a partir de la fecha de 
finalización del contrato. 
 
Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central se selecciona el 20% de la 
subserie documental contratos de 
prestación de servicios profesionales 
para conservar de forma permanente en 
el Archivo Histórico. 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   5    DE  14 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA CÓDIGO OFICINA: SAF140 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SAF 
SAF 

 
 

 

140-11 
140-11-07  

-Certificado de examen ocupacional 
de ingreso 
-Certificado de afiliación de ARL 
-Notificación de aceptación de oferta 
-Contrato 
-Registro presupuestal 
-Acta de Inicio 
-Pagos realizados con todos sus 
soportes 
-Acta final 

X 
 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
 

X 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

4 años 
 
 
 
 

 
 
 
 

20 años 
 
 
 
 

 
 

   
 
 
 

X 

 

SAF 
SAF 

 
 
 

SAF 
 
 
 

SAF 
 
 
 

SAF 
 
 
 

  

140-13 
140-13-01 
 
 
 
140-13-02 
 
 
 
140-13-03 
 
 
 
140-13-04 

DECLARACIONES TRIBUTARIAS 
Declaración de Impuesto de Industria 
y Comercio 
-Declaración  
 
Declaraciones de Renta y 
Complementarios 
-Declaración  
 
Declaraciones de Retención en la 
Fuente 
-Declaración mensual  
 
Declaración y Pago de Estampillas 
-Declaración y pago de estampillas 

 
X 
 

X 
 

X 
 

X 
 

X 
 

X 
 

X 
X 

  
4 años 

 
 
 

4 años 
 
 
 

4 años 
 
 
 

4 años 
 
 

 
10 años 

 
 

 
10 años 

 
 
 

10 años 
 
 
 

10 años 
 
 
 
 

  
X 
 
 
 

X 
 
 
 

X 
 
 
 

X 
 

  Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central la serie documental 
Declaraciones Tributarias se elimina, de 
según lo estipula Articulo 632, estatuto 
tributario y el Artículo 28 de la Ley 962 de 
2005. 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   6    DE  14 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA CÓDIGO OFICINA: SAF140 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SAF 
SAF 

 
 

140-15 
140-15-01 
 

ESTADOS FINANCIEROS 
Estados Financieros 
-Balance general 
-Estado de resultados 
-Estado de cambios en el patrimonio 
-Estado de cambios en la situación 
financiera 
-Estado de flujo de efectivo 
-Estados financieros consolidados  

 
X 
X 
X 
X 
 
 

X 
X 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

4 años 
 
 
 
 

 
 
 
 

10 años 
 
 
 
 

 
 
 
 

X 
 

   Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central esta serie documental se 
conserva de forma permanente en el 
Archivo Histórico, Posee valores de 
documento de origen, de carácter 
funcional, sumarial, de información 
exclusiva, de importancia colectiva y 
coyuntural.  

SAF 
SAF 

 
 

 
 

140-16 
140-16-01 
  

HISTORIAS LABORALES 
Historias Laborales 
-Copia acto administrativo de 
nombramiento  
-Oficio de notificación de 
nombramiento  
-Documentos de identificación 
-Hoja de vida formato único función 
publica 
-Copia de documento de identidad 
-Copia de libreta militar 
-Copia de tarjeta profesional 
-Copias de diplomas 
-Copias de actas de grado 

 
X 
X 
 

X 
 

X 
X 
 

X 
X 
X 
X 
X 

  
 
 
 
 
 
 

4 años 

 
 
 
 
 
 
 

80 años 
 

    
 
 
 
 
 
 

X 

Culminado el tiempo de retención en el 
archivo de gestión (4) años contados a 
partir de la desvinculación laboral 
transferir al Archivo Central. 
 
Cumplido el tiempo de retención de 
ochenta (80) años en el Archivo Central 
contados a partir de la desvinculación 
laboral; Seleccionar todas las Historias 
Laborales de los máximos responsables 
de la dirección de la empresa. 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   7    DE  14 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA CÓDIGO OFICINA: SAF140 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SAF 
SAF 

 
 
 

140-16 
140-16-01 
 

-Resolución autorización del ejercicio 
-Convalidación de estudios realizados 
en el exterior expedida por el 
ministerio del interior 
-Copias de certificación de estudios 
-Certificaciones de experiencia que 
acrediten los requisitos del cargo 
-Acta de posesión 
-Antecedentes penales 
-Antecedentes fiscales 
-Antecedentes disciplinarios 
-Declaración de bienes y renta 
-Certificado de aptitud laboral  
-Certificados de afiliación de 
seguridad social 
-Copias de actos administrativos que 
señalen las situaciones 
administrativas del funcionario: 
vacaciones, licencias, comisiones, 
ascensos, traslados, encargos, 
permisos, ausencias temporales, 
inscripción en carrera administrativa, 
suspensión del contrato, pago de 
prestaciones sociales 
-Evaluación de desempeño 
-Acto administrativo de retiro o 
desvinculación 

X 
X 
 
 

X 
X 
 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
 

X 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
X 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 años 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

80 años 
 
 
 
 

 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

Seleccionar un porcentaje de 20% de las 
Historias laborales de funcionarios en 
cada uno de los niveles jerárquicos 
(asesor, profesional especializado, 
profesional universitario, técnico, 
asistencial y auxiliar) de las áreas 
misionales, teniendo en cuenta aquellos 
que hayan cumplido más de 20 años de 
vinculación con la entidad.  
 
Seleccionar un porcentaje de 20% de las 
Historias Laborales de aquellos 
funcionarios que hicieron parte de la 
comisión de personal y el comité paritario 
de salud ocupacional. El resto de la 
información se elimina. 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   8    DE  14 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA CÓDIGO OFICINA: SAF140 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SAF 
SAF 

 
 

 
 

SAF 
 
 
 
 
 
 

SAF 
 
 
  

140-17 
140-17-04 
 
 
 
 
140-17-05 
 
 
 
 
 
 
140-17-18 
 
 

INFORMES 
Informe Contable Público  
-Oficio Remisorio 
-Informe 
-Anexos 
 
Informe de Categoría Única de 
Información del Presupuesto 
Ordinario 
-Oficio Remisorio 
-Informe 
-Anexos 
  
Informe Sistema General de Regalías 
-Oficio Remisorio 
-Informe 
-Anexos 
 

 
X 
X 
X 
X 
 

X 
 
 

X 
X 
X 
 

X 
X 
X 
X 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 años 

 
 
 
 

4 años 
 
 
 
 
 

4 años 
 
 
 
 
 

 
10 años 

 
 
 
 

10 años 
 
 
 
 
 

10 años 
 
 
 
 
 

 
X 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 

X 
 

   Los Informes son documentos 
excepcionales requeridos por entidades 
estatales y por entes de control en el 
ejercicio de sus funciones, por lo cual una 
vez finalizado su tiempo de retención 
documental en el Archivo Central  esta 
serie documental se conserva de forma 
permanente en el Archivo Histórico, por 
que posee valores  históricos para la 
empresa. 
 

SAF 
SAF 

 
 
 

SAF 
 

140-20 
140-20-01 
 
 
 
140-20-01 

INVENTARIOS 
Inventario de Bienes de Consumo 
-Inventario de Bienes 
-Anexos 
 
Inventarios de Propiedad Planta y 
Equipo 
-Inventario anual 
-Acta general de inventario 
 
 

 
X 
X 
X 
 

X 
 

X 
X 

 
 

 
4 años 

 
 
 

4 años 
 
 

 
10 años 

 
 
 

10 años 
 

 
 
 
 
 

X 

 
X 
 
 
 

X 
 

 
 
 
 
 

X 

 Una vez finalizado su tiempo en el 
Archivo Central la subserie Inventario de 
Bienes de Consumo se elimina y la 
subserie Inventarios de Propiedad Planta 
y Equipo se conserva en soporte digital 
como referencia histórica de los bienes 
de ADS, el soporte papel se digitaliza y 
elimina.  
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   9    DE  14 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA CÓDIGO OFICINA: SAF140 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SAF 
SAF 

 

140-21 
140-21-01 
 

LIBROS CONTABLES AUXILIARES 
Libro Auxiliar 
-Libro auxiliar de contabilidad 
 

 
X 
X 

 
 

 
4 años 

 
 

 
10 años 

 

 
X 

   Finalizado el tiempo de retención de la 
subserie documental Libro Auxiliar se 
conserva de forma permanente en el 
Archivo Histórico.  
 

SAF 
SAF 

 
 
 

SAF 
 

 

140-22 
140-22-01 
 
 
 
140-22-02 
  
 

LIBROS CONTABLES PRINCIPALES 
Libro Diario 
-Libro diario de contabilidad 
 
 
Libro Mayor y Balance 
-Libro mayor 
  

 
X 
X 
 
 

X 
X 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 años 

 
 
 

4 años 
 
 
 

 
10 años 

 
 
 

10 años 
 

 
 
 
 
 

X 

 
X 

   
Finalizado el tiempo de retención de la 
subserie documental Libro Diario se 
elimina y la subserie Libro mayor y 
balance  se conserva de forma 
permanente en el Archivo Histórico, 
posee valores de carácter funcional, 
sumarial y de importancia colectiva. 
 

SAF 
SAF 

 
 

 
 
 

SAF 
 

 
 
 

140-23 
140-23-05 
 
 
 
 
 
140-23-06 
 
 
 
   

MANUALES 
Manual de Obligaciones y 
Responsabilidades Dentro del 
SGSST 
-Manual 
 
 
Manual de Políticas Contables 
-Manual  
 
 

 
X 
 

X 
X 
 
 

X 
 

 

 
 

 
4 años 

 
 
 
 
 

4 años 
 
 

 
10 años 

 
 
 
 

 
10 años 

 
 

 
X 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 

    
La serie documental Manuales hace 
referencia a los documentos en el que se 
definen las acciones que realizan las 
entidades, por lo cual pose valores 
históricos para las mismas. Una vez 
finalizado el tiempo de retención 
documental esta serie se conserva de 
forma permanente en el Archivo 
Histórico. 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   10    DE  14 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA CÓDIGO OFICINA: SAF140 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SAF 
SAF 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SAF 

 
 
 
 
 

 
SAF 

 
 

140-23 
140-23-08 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
140-23-09 
 
 
 
 
 
 
140-23-10 
 
 
 

MANUALES 
Manual de Procedimientos Contables 
-Procedimientos para ejecución de 
pagos a terceros 
-Guía para el área de contabilidad 
-Guía para la preparación y 
presentación de la información 
contable 
-Guía para el seguimiento a las 
observaciones que resulten de 
auditorias 
-Guía para el registro de provisiones 
para procesos judiciales 
-Guía para realizar conciliaciones 
 
 
Manual del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud y Trabajo 
-Manual  
-Reglamento de higiene y seguridad 
industrial 
 
 
Manual para la Mejora Continua de 
SGSST 
- Manual  
 

 
X 
X 

 
X 
X 
 
 

X 
 
 

X 
 

X 
 
 

X 
 

X 
X 
 
 
 

X 
 

X 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 años 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 años 
 
 
 
 
 
 

4 años 
 
 
 
 

 
10 años 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 años 
 
 
 
 
 
 

10 años 
 
 
 
 
 

 
X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 
 

X 
 

   La serie documental Manuales hace 
referencia a los documentos en el que se 
definen las acciones que realizan las 
entidades, por lo cual pose valores 
históricos para las mismas. Una vez 
finalizado el tiempo de retención 
documental esta serie se conserva de 
forma permanente en el Archivo 
Histórico. 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   11    DE  14 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA CÓDIGO OFICINA: SAF140 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SAF 
SAF 

 
 

 
 

140-24 
140-24-01 
 

NÓMINA 
Nómina 
-Solicitud de CDP. 
-CDP 
-Certificado de registro presupuestal. 
-Registro de novedades de nómina 
-Nómina 
-Relación de descuentos de salud, 
pensión, parafiscales y cesantías. 

 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

4 años 
 
 
 
 

 
 
 
 

80 años 
 
 
 
 

 
 

   
 
 
 

X 

Una vez finalizado su tiempo de 
retención en el Archivo Central 
Seleccionar  dos nominas por cada año 
de producción correspondientes al mes 
de junio y mes de diciembre de cada 
vigencia fiscal, en las cuales se liquidan 
las prestaciones sociales, primas entre 
otras. 
 

SAF 
SAF 

 
 

SAF 
 
 
 

SAF 
 
 

 
 
 

SAF 
 
 
 

140-25 
140-25-03 
 
 
140-25-06 
 
 
 
140-25-08 
 
 
 
 
 
140-25-11 
 
 

PLANES 
Plan Anual de Adquisiciones 
-Plan  
  
Plan de Aplicación del Protocolo de 
Bioseguridad 
-Plan 
 
Plan de Emergencias y Contingencias 
-Plan  
-Matriz de identificación de peligros y 
valoración de riesgos 
 
 
Plan de Trabajo Anual de SGSST 
-Plan 
-Matriz de ausentismo 

 
X 
X 
 

X 
X 
X 
 

X 
X 
X 
 
 
 

X 
X 
X 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 años 

 
 

4 años 
 
 
 

4 años 
 
 
 
 
 

4 años 
 
 
 

 
10 años 

 
 

10 años 
 
 
 

10 años 
 
 
 
 
 

10 años 
 
 

 
 
 
 

X 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 

X 

   
X 

Finalizado el tiempo de retención del 
Plan Anual de Adquisiciones seleccionar 
un Plan por cada 4 años de producción 
documental con la finalidad de dejar una 
muestra aleatoria de los diferentes 
planes que pudo tener la entidad en la 
adquisición de bienes. 
 
 
 
La Serie Documental Planes con 
excepción de los Planes Anual de 
Adquisición se conservan de forma  
permanentemente en el Archivo 
Histórico, por que poseen valores 
históricos para la empresa. 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   12    DE  14 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  CÓDIGO OFICINA: SAF140 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SAF 
SAF 

 
 

 
SAF 

 
 
 

SAF 
 
 

140-27 
140-27-01 
 
 
 
140-27-02 
 
 
 
140-27-03 
  

PROGRAMAS 
Programa de Bienestar Laboral 
-Programa  
 
 
Programa de Seguridad Vial 
-Programa  
 
 
Programa General de Mantenimiento 
-Programa  

 
X 
X 
 
 

X 
X 
 
 

X 
X 

  
4 años 

 
 
 
 

4 años 
 
 

 
4 años 

 

 
10 años 

 
 
 
 

10 años 
 

 
 

10 años 
 

 
X 
 
 
 
 

X 
 
 
 

X 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  Finalizado el tiempo de retención la Serie 
Documental Programas se conserva de 
forma  permanentemente en el Archivo 
Histórico, por que poseen valores 
históricos para la empresa. 

SAF 
SAF 

 
 

 
 

SAF 
 
 

140-28 
140-28-01 
 
 
 
 
140-28-06 

REGISTROS 
Registro de Actas de Conciliación 
Inter Áreas 
-Actas de Conciliación Inter áreas 
 
 
Registro de Ejecuciones 
Presupuestales de Ingresos y Gastos 
-Ejecuciones presupuestales de 
ingresos y gastos 
 
 

 
X 
 

X 
 
 

X 
 

X 

  
4 años 

 
 
 
 

4 años 
 

 
10 años 

 
 
 
 

10 años 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
X 
 
 
 
 

X 

  Finalizado el tiempo de retención en el 
Archivo Central la subserie Registro de 
Actas de Conciliación Interáreas se 
elimina. Artículo 28, Ley 962 de 2015.   
 
 
Finalizado el tiempo de retención en el 
Archivo Central la subserie Registro de 
Ejecuciones Presupuestales de Ingresos 
y Gastos se elimina. Artículo 28, Ley 962 
de 2015.   
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   13    DE  14 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  CÓDIGO OFICINA: SAF140 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SAF 
SAF 

 
 

 
 
 

SAF 
 
 

 
SAF 

 
 
 
 
 
 

SAF 
 
 

140-28 
140-28-07 
 
 
 
 
 
140-28-08 
 
 
 
140-28-09 
 
 
 
 
 
 
140-28-10 
 
 
 
 

REGISTROS 
Registro de Hojas de Vida de equipos 
de cómputo 
-Hojas de Vida de equipos de 
computo 
 
 
Registro de Indicadores de SST 
-Indicadores de SST 
 
 
Registro de Movimientos 
Presupuestales 
-Adiciones 
-Reducciones 
-Traslados presupuestales 
-Liberaciones de compromisos 
 
Registro de Notas y Ajustes Contable 
-Comprobantes de ajustes 
-Comprobantes de amortización 
-Cuentas por cobrar 
-Anexos 
-Depreciación acumulada 
-Notas debito 
-Notas crédito 
-Comprobantes cuentas de orden 
-Comprobantes de cierre 

 
X 
 

X 
 
 
 

X 
X 
 
 

X 
 

X 
X 
X 
X 
 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

 
 
 
 
 
 

 
4 años 

 
 
 
 

4 años 
 
 
 
 

4 años 
 
 
 
 
 
 

4 años 
 

 
10 años 

 
 
 
 

10 años 
 
 
 
 

10 años 
 
 
 
 
 
 

10 años 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 

 
X 
 
 
 
 
 

 

  La subserie Registro de Hojas de Vida de 
equipos de cómputo se transfiere al 
Archivo Central una vez haya 
culminación la vida útil del equipo. 
Finalizado su tiempo de retención se 
elimina. 
 
Finalizado el tiempo de retención en el 
Archivo Central la subserie Registro de 
Indicadores de SST se elimina. 
 
 
Finalizado el tiempo de retención en el 
Archivo Central la subserie Registro de 
Movimientos Presupuestales se elimina. 
Artículo 28, Ley 962 de 2015.   
 
 
Finalizado el tiempo de retención en el 
Archivo Central la subserie Registro de 
Notas y Ajustes Contable se elimina. 
Artículo 28, Ley 962 de 2015.   
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   14    DE  14 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  CÓDIGO OFICINA: SAF140 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SAF 
SAF 

 
 

 
 
 

SAF 
 
   

140-28 
140-28-12 
 
 
 
 
 
140-28-13 
 

REGISTROS 
Registro de Supervisión de Contratos  
-Informe de actividades 
-Certificados de satisfacción 
-Informes de supervisión 
 
 
Registro de Traslados Bancarios 
-Certificado de traslado de fondos 
-Soporte bancario  
 

 
X 
X 
X 
X 
 
 

X 
X 
X 

 
 
 
 
 
 
 

 
4 años 

 
 
 
 
 

4 años 
 
 

 
0 años 

 
 
 
 
 

10 años 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 
 
 
 
 
 

X 
 
 

  Una vez finalizado su tiempo de 
retención en el Archivo de gestión esta 
subserie se elimina y no es transferida al 
Archivo Central, ya que los tipos 
documentales hacen parte de los 
expedientes contractuales. 
 
Finalizado el tiempo de retención en el 
Archivo Central la subserie Registro de 
Traslados Bancarios se elimina. Artículo 
28, Ley 962 de 2015.   

               
CONVENCIONES:                                                                                                                                                            FIRMA RESPONSABLE: _________________________ 
CT=Conservación Total                                                                                                                                                                                                   Secretaria General 
E= Eliminación 
M= Microfilmación u otros soportes                                                                                                                               
S= Selección 

    

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: Convalidado por: 

Nombre: Lizeth Pérez 
Cargo:  

Nombre: Jeiny Emiliani Ruiz 
Cargo: Secretaria General  

Comité de Archivo 
Sesión No: 
Fecha: 

Entidad: Consejo Departamental de 
Archivos de Sucre 
Ciudad: 
Fecha:  
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   1    DE  3 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SUBGERENCIA DE ASEGURAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CÓDIGO OFICINA: SAP150 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SAP 
SAP 

 
 
 

SAP 

150-7 
150-7-01 
 
 
 
150-7-02 

COMUNICACIONES OFICIALES 
Comunicaciones Oficiales Enviadas 
-Comunicación oficial enviada 
-Anexos 
 
Comunicaciones Oficiales Recibidas 
-Comunicación oficial recibida 
-Anexos 
 
 
 
 

 
X 
X 
X 
 

X 
X 
X 

  
 

4 años 

 
 

5 años 

  
 

X 

  Una vez finalizado su tiempo de 
retención documental en el Archivo 
Central esta serie documental se elimina, 
porque una vez finalizado su trámite, 
carece de valores secundarios para la 
empresa. 

SAP 
SAP 

 
 
 
 

SAP 
 
 
 

SAP 
 
 
 

SAP 
 

150-17 
150-17-02 
 
 
 
 
150-17-11 
 
 
 
150-17-12 
 
 
 
150-17-14 

INFORMES 
Informe Bimestral de Plan de Gestión 
Social 
-Informe 
-Anexos 
 
Informe de PQRS 
-Informe 
-Anexos 
 
Informe de Rendición de Cuentas 
-Informe 
-Anexos 
 
Informe de Seguimiento al Plan de 
Aseguramiento 
-Informe 
-Anexos 

 
X 
X 
X 
 
 

X 
X 
X 
 

X 
X 
X 
 

X 
X 
X 

  
 

4 años 
 
 
 

4 años 
 
 
 

4 años 
 
 
 

4 años 
 

 
 

10 años 
 
 
 

10 años 
 
 
 

10 años 
 
 
 

10 años 

 
 

X 
 
 
 

X 
 
 
 

X 
 
 
 

X 

   Los Informes son documentos 
excepcionales requeridos por entidades 
estatales y por entes de control en el 
ejercicio de sus funciones por lo cual una 
vez finalizado su tiempo de retención 
documental en el Archivo Central  esta 
serie documental se conserva de forma 
permanente en el Archivo Histórico, por 
que posee valores  históricos para la 
empresa. 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   2    DE  3 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SUBGERENCIA DE ASEGURAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CÓDIGO OFICINA: SAP150 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SAP 
SAP 

 
 
 
 

SAP 
 
 

 
 

SAP 
 
 
 
 

SAP 
 
 
 
 

SAP 
 

150-25 
150-25-01 
 
 
 
 
150-25-05 
 
 
 
 
150-25-07 
 
 
 
 
150-25-10 
 
 
 
 
150-25-11 

PLANES 
Plan Anticorrupción y Atención al 
Ciudadano 
-Plan  
-Anexos ejecución del plan 
 
Plan Anual Estratégico de Inversiones 
-Plan  
-Anexos 
 
 
Plan de Aseguramiento de la 
Prestación del Servicio 
-Plan  
-Anexos 
 
Plan de Gestión Social 
-Plan  
-Anexos 
 
 
Plan General Estratégico y de 
Inversiones 
-Plan 
-Anexos  

 
X 
 

X 
X 

 
X 
X 
X 
 
 

X 
 

X 
X 

 
X 
X 
X 
 
 

X 
 

X 
X 

  
4 años 

 
 

 
 

4 años 
 
 
 

 
4 años 

 
 
 
 

4 años 
 
 
 
 

4 años  

 
10 años 

 
 
 
 

10 años 
 
 
 

 
10 años 

 
 
 
 

10 años 
 
 
 
 

10 años 

 
X 
 
 
 
 

X 
 
 

 
 

X 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 

X 

   La Subserie Plan Anticorrupción y 
Atención al Ciudadano se conserva de 
forma  permanentemente en el Archivo 
Histórico, posee valor histórico para la 
empresa. 
 
La Subserie Plan Anual Estratégico de 
Inversiones se conserva de forma  
permanentemente en el Archivo 
Histórico, posee valor histórico para la 
empresa. 
 
La Subserie Plan de Aseguramiento de la 
Prestación del Servicio y Plan de Gestión 
Social se conservan de forma  
permanentemente en el Archivo 
Histórico, posee valor histórico para la 
empresa. 
 
 
La Subserie Plan General Estratégico y 
de Inversiones se conserva de forma  
permanentemente en el Archivo 
Histórico, posee valor histórico para la 
empresa. 
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ENTIDAD 
PRODUCTORA: 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. HOJA No.   3    DE  3 

OFICINA 
PRODUCTORA: 

SUBGERENCIA DE ASEGURAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CÓDIGO OFICINA: SAP150 

     

SIGLA CÓDIGO 
SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O FORMATO 
TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL 

PROCEDIMIENTO 
Papel Electrónico Archivo 

Gestión 
Archivo 
Central 

CT E M S 

SAP 
SAP 

 
 
 
 

 
 

150-28 
150-28-12 

REGISTROS 
Registro de Supervisión de Contratos 
-Informe de actividades 
-Certificados de satisfacción 
-Informes de supervisión 
 

 
X 
X 
X 
X 

 
 
 

 
4 años 

 
 
 
 
 
 
 

 
0 años 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
X 

   
Una vez finalizado su tiempo de 
retención en el Archivo de gestión esta 
subserie se elimina y no es transferida al 
Archivo Central, ya que los tipos 
documentales hacen parte de los 
expedientes contractuales. 
 

 
               
 
CONVENCIONES:                                                                                                                                                            FIRMA RESPONSABLE: _________________________ 
CT=Conservación Total                                                                                                                                                                                                   Secretaria General 
E= Eliminación 
M= Microfilmación u otros soportes                                                                                                                               
S= Selección 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: Convalidado por: 

Nombre: Lizeth Pérez 
Cargo:  

Nombre: Jeiny Emiliani Ruiz 
Cargo: Secretaria General  

Comité de Archivo 
Sesión No: 
Fecha: 

Entidad: Consejo Departamental de Archivos 
de Sucre 
Ciudad: 
Fecha:  



 

109 

 

 

5. IMPACTO A LA INTERVENCION ARCHIVISTICA 

 

La elaboración de esta propuesta de Tablas de Retención Documental impacta de 

positivamente a la empresa Aguas de Sucre S.A. E.S.P. debido a que mediante este 

instrumento archivístico es posible racionalizar y normalizar la documentación en 

todo su ciclo vital, es decir desde su origen hasta su destino final, permitiendo el 

manejo de la información, el control y acceso a los documentos en la entidad.  

 

Así mismo, esta intervención archivística permite a la entidad cumplir con la 

normatividad archivística y a promover la organización técnica de los archivos de 

gestión, a garantizar la conservación de los documentos a través de una adecuada 

disposición final y a estimular la difusión del acervo documental.  

 

Se espera que la presente propuesta se constituya como una herramienta de 

cambio que genere el mejoramiento continuo de los procesos de gestión 

documental de la empresa del sector de servicios públicos y saneamiento básico. 
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6. DIFICULTADES Y RECOMENDACIONES 

 

 

6.1 Dificultades 

 

• La entidad no cuenta con los manuales de funciones actualizados, las 

funciones estipuladas en los manuales no son concisas de acuerdo con las 

actividades que realizan las unidades administrativas. Los manuales de 

funciones desactualizados me generaron muchos inconvenientes en la 

elaboración de la relación serie – funciones.  

 

• La alta rotación de personal contratista a cuyo cargo están las actividades de 

organización de los archivos de gestión de las unidades administrativas, 

genera un desorden o descoordinación en los expedientes documentales, es 

decir el personal a cargo no tiene claro el orden o secuencia de los tipos 

documentales de un expediente y por tanto se me dificulto al diligenciar la 

encuesta estudio unidad documental parte II. 

 

 

6.2 Recomendaciones 

 

• Actualizar el manual de funciones para que de manera clara y concisa se 

establezcan las funciones apropiadas a cada unidad administrativa y no se 

generen confusiones, extralimitación de funciones u omisión de estas. 

 

• Capacitar al personal contratista y personal de planta respecto a la 

importancia de implementar las Tablas de Retención Documental y el manejo 

de los documentos adecuadamente. 

 

• Para las series documentales cuya disposición final es selección, se le 

recomienda a la empresa que en conjunto con el Comité de Archivo evalúen 

el volumen documental que produce anualmente de la misma y establezca el 

tamaño de muestra. 

 

• Recomiendo que las Tablas de Retención Documental una vez sean 

aprobadas se implementen, por lo cual es necesario que sean presentadas 

ante el Consejo Departamental de Archivos para su respectivo tramite de 

convalidación. 
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ANEXOS 

 

-Escritura Pública No. 2.700 de 12 de 2008. 

 

-Resolución 0308 de 2021. 



















































































AGUAS DE SUCRE  SA.  E.S.P. 

AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. Código 

RESOLUCIÓN No.0308 DE 2021 
Versión 

Página 1 de 2 

Fecha 

"Por medio de la cual se asignan siglas y códigos a las unidades administrativas 
de la EMPRESA AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. y se deroga la Resolución 065 

de 2010" 

EL GERENTE DE LA EMPRESA AGUAS DE SUCRE  SA.  E.S.P. 

En uso de las facultades legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 594 del 2000 o Ley General de Archivos en su Artículo 2° establece: "ARTÍCULO 
2. Ámbito de aplicación. La presente ley comprende a la administración pública en sus 
diferentes niveles, las entidades privadas que cumplen funciones públicas y los demás 
organismos regulados por la presente ley; 

Que la precita norma contempla igualmente, en su artículo 4, literal a, los fines de los 
archivos estableciendo, entre otros, que el objetivo esencial de los archivos es el de 
disponer de la documentación organizada, en tal forma que la información institucional sea 
recuperable para uso de la administración en el servicio al ciudadano y como fuente de 
historia; 

Que el Acuerdo 060 de 2001 expedido por el Archivo General de la Nación en su artículo 7 
establece que, para el manejo de las comunicaciones internas se deben establecer 
controles y procedimientos que permitan realizar un adecuado seguimiento a las mismas, 
utilizando los códigos de las dependencias, la numeración consecutiva y sistemas que 
permitan la consulta oportunamente, ya sean éstos, manuales o automatizados; 

Que el Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de la Nación en su artículo 3, señala: 

"Requisitos técnicos generales para la elaboración de las Tablas de Retención Documental 
— TRD y Tablas de Valoración Documental - TVD. Las Tablas de Retención Documental 
deberán elaborarse para los documentos de archivo que produce la entidad, tanto físicos 
como electrónicos, en cualquier soporte y formato, con fundamento en los siguientes 
requisitos técnicos generales: 

Deben seguir la estructura orgánico-funcional de la entidad. (...). 
Deben partir del Cuadro de Clasificación Documental -CCD que represente en forma 
unificada y debidamente codificadas y jerarquizadas, las agrupaciones documentales en 
las cuales se subdivide el fondo, es decir, subfondos (de ser el caso), secciones, 
subsecciones, series, subseries o asuntos (...); 

Ilbue el Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de la Nación artículo en su 11", dispone: 
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"Evaluación técnica de las Tablas de Retención Documental. Las instancias 
competentes deberán verificar que las Tablas de Retención Documental — TRD como 
mínimo cuenten con la documentación necesaria para adelantar el proceso de 
convalidación y de igual forma con los requisitos técnicos que se indican a continuación: 

Numeral 7. Codificación de las Tablas de Retención Documental — TRD 

7.1 La codificación asignada a las unidades administrativas u oficinas productoras de 
documentos de archivo que se registra en las Tablas de Retención — TRD y el Cuadro de 
Clasificación Documental — CCD, debe representar la jerarquía dentro de la estructura 
orgánica; 

Que el artículo 87 del Reglamento Interno de Trabajo y Planta de Personal de la EMPRESA 
AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P., estableció su estructura orgánica; 

Que mediante Resolución N° 065 de 2010 se adoptó un sistema de codificación de las 
comunicaciones oficiales en las diferentes oficinas productoras y el manejo de archivos de 
gestión; 

Que, en sesión No.03 del Comité de Archivo, realizado el tres de septiembre de 2021, se 
analizaron los requisitos para elaborar y presentar las Tablas de Retención Documental 
ante el Consejo Departamental de Archivos y se determinó que la codificación de las 
unidades administrativas no está acorde con la estructura orgánica de la EMPRESA 
AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. y por tal razón, dicha codificación debe ajustarse; 

Que en mérito a lo expuesto; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ASIGNACIÓN DE SIGLAS Y CÓDIGOS. Asignar las siglas y los 
códigos a las unidades administrativas, productoras de correspondencia, tomando como 
referencia la estructura orgánica de la EMPRESA AGUAS DE SUCRE S.A. E.S.P. así: 

SIGLA CÓDIGO DEPENDENCIA 
G 100 GERENCIA  

SG  110 SECRETARIA GENERAL  
CAI  120 CONTROL Y AUDITORÍA INTERNA  
ST  130 SUBGERENCIA TÉCNICA 

SAF 140 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA _1  
SAP  150 SUBGERENCIA 	DE 	ASEGURAMIENTO 	EN 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
LA 



Firma 

Jf  
Nombres y Apellidos Cargo o Vinculación 

Contratista. Secretaria General 
Revisó 
Proyectó Lizeth  Pérez  Salgado 

Secretaria General Jeiny Emiliani Ruiz  
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y d osiciones legales y/o 
técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentarnos para la firma del remitente.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: METODOLOGÍA PARA LA CONFORMACIÓN DE CÓDIGOS. La 
codificación asignada a cada unidad administrativa estará compuesta por (3) dígitos. 

Las siglas corresponden a las primeras letras de las palabras que conforman la 
denominación de la unidad administrativa, excluyendo los artículos y preposiciones 
existentes. 

PARÁGRAFO: En caso de requerirse la creación de nuevos códigos, por la conformación 
de nuevas unidades administrativas, se dejarán intervalos de 9 dígitos, con el fin de no 
afectar la codificación numérica ya establecida. 

ARTÍCULO TERCERO: Delegar a la Secretaría General para comunicar la decisión aquí 
tomada. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga la Resolución N°065 de 2010. 

Dada en Sincelejo a los trece (13) días del mes de septiembre de 2021 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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